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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á IX Ber
nabé López Bago, Gobernador de la provincia 
de Badajoz; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO N O N .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Badajoz á D. Federico Arias Pardiñas, 
electo para igual cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO 1HON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Murcia á D. José Gallostra y Frau, 
que desempeña igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Burgos á D. Francisco Belmoñte, que 
desempeña igual cargo en la de Toledo.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Toledo á D. José Corzo, Secretario 
del Gobierno de la de Madrid.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo que el Ministro de 
la Gobernación me lia propuesto para refor
mar el servicio de telégrafos y las atribuciones 
de los funcionarios del cuerpo que constituyen 
las Juntas superior y consultiva del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Los funcionarios del cuerpo de Telé

grafos que hoy tienen la denominación de Directores 
de línea, recibirán en lo sucesivo el nombre de Ins
pectores de distrito.

Art. 2.® Quedan divididas la Península é Islas ad
yacentes en cuatro distritos telegráficos, al frente de 
cada uno de los cuales estará un Inspector, sin per
juicio del establecimiento de mayor número de dis
tritos si en adelante se reconociese su necesidad. El 
primer distrito comprenderá los centros telegráficos 
de Madrid, Zaragoza, Cuenca y Salamanca; el segun
do, los centros de Sevilla, Andújar, Málaga y Ba
dajoz ; el tercero, los de Valladolid , Tuy , Coruña, 
Gijon, Santander y Vitoria; el cuarto, los de Barcelo
na, Baleares, Almansa y Cartagena, con arreglo á lo 
propuesto por la Dirección general, oida la Junta 
consultiva del cuerpo, y sin que esta distribución 
obste para las alteraciones que en la misma pueda 
aconsejar la experiencia. Un reglamento especial 
marcará los deberes y atribuciones de los Inspecto
res de distrito.

Art. 3.° Los Inspectores, de distrito más antiguos, 
en número igual al de los cargos que se asignan á su 
clase en la corte, tendrán residencia en Madrid, y se
rán Vocales de la Junta superior del Cuerpo en los 
términos que expresa el art. 10 de este decreto.

Art. 4.® La estación telegráfica de Madrid estará 
á cargo de un Director de sección, á las inmediatas 
órdenes del Director general.

Art. 5.° Corresponde personalmente al~ Director 
general del Cuerpo la determinación de todas las me
didas que alteren transitoria ó parcialmente las reglas 
permanentes dictadas para la correspondencia tele
gráfica.

Art. 6.° Uno de los Inspectores de distrito resi
dentes en Madrid será Jefe de la Escuela de Subdi
rectores del Cuerpo. Sus atribuciones y deberes se

marcarán en el reglamento especial para la misma.
Art. 7.° Estará á cargo de un Inspector de distri

to, residente en Madrid, la estadística telegráfica y 
todo lo relativo á la comtabilidád deTa corresponden
cia oficial y privada, interior é internacional.

Art. 8.° Los expedientes encomendados por, los 
artículos 6.° y 7.° á los Inspectores de distrito serán 
presentados por estos cotí su informe á la resolución 
del Director general.

Art. 9.° El Inspector de distrito que tenga á su 
cargo el de Madrid, ejercerá sus funciones en los mis
mos términos que los Inspectores encargados de dis
trito fuera de la corte. : ^

Art. 4 0. Formarán la Junta superior del Cuerpo 
el Director general, Presidente; los Inspectores gene
rales, y un número igual al de estos de Inspectores í 
de distrito, que serán los más antiguos de los residen
tes en Madrid. Será Secretario un Director de sección, j 
sin voto, por designación del Director general. ,

Art. 4 4. Esta Junta será oida:
4.° Acerca de los expedientes en que se trate, ya 

de fallas cuya probanza sea difícil ó reservada por 
su naturaleza, ya de las que no estén comprendidas 
expresamente en los reglamentos vigentes.

2.® Acerca de todo expediente que, sin fundarse 
en castigos anteriores impuestos por dictámen de la 
Junta, pueda producir la separación del funcionario 
á quien se refiera, siempre que este sea de las clases 
que ingresan por examen.

3.° Para las declaraciones de mérito especial, dig
no de señalada recompensa por servicios extraordi
narios ó por trabajos científicos de reconocida uti
lidad.

4.° Sobre la jubilación de los funcionarios de to
das las clases del Cuerpo hasta la de primeros Direc- 
res de sección inclusive, cuando hayan cumplido 60 
años de edad, ó cuando por cualquier causa estén in
hábiles para el servicio.

5.° Sobre la adopción de mejoras ó alteraciones 
que se propongan respecto á sistemas telegráficos.

6.°' Acerca de los proyectos de nuevas líneas, al
teración de las existentes y creación ó separación de. 
estaciones.

7.° Siempre que consideren oportuno oir su dic
támen el Gobierno ó el Director general.

Art. 42. Cuando la Junta Superior haya de emi
tir su dictámen en asuntos de los indicados en los ca
sos 4.° y 2.° del art. 44, podrá proponer como castigo 
para el funcionario ó funcionarios de cuya conducta 
se trate:

4.° La separación.
2.° La postergación perpétua.
3.° La postergación temporal.
4.° La suspensión de empleo y sueldo por dos ó 

más meses.
5.° La amonestación ó apercibimiento.
Art. 43. Cuando haya de emitir su dictámen en 

asuntos de los marcados en el caso 3.° del mismo ar
tículo 4 4, podrá proponer como premio para el fu n 
cionario ó funcionarios de cuyos méritos se trate:

4.° Una mención honorífica.
2.° Una condecoración de las establecidas con es

te objeto.
3.° Cualquiera otra recompensa extraordinaria, 

correspondiente á la importancia del merecimiento, 
siempre que no se altere por ella el puesto del agra
ciado en el escalafón del Cuerpo.

Art. 4 4. Un reglamento especial determinará los 
casos en que se pueden proponer cada uno de los 
castigos marcados en el art. 42 y las recompensas 
consignadas en el 43, con su equivalencia de menor 
á mayor en casos de repetición, así como la forma en 
que ha de proceder esta Junta en el conocimiétito de 
los asuntos que le están encomendados.

Art. 4 5. La Junta superior del Cuerpo se reuni
rá por lo ménos una vez cada semana miéntras tenga 
asuntos de que ocuparse.

Art. 4 6. Desde su instalación procederá esta Jun
ta al exámen y calificación de los expedientes perso
nales de todos los individuos del Cuerpo, exceptuan
do los de las clases á que pertenecen los Vocales de 
la misma, y sus censuras se harán constar siempre en 
el expediente del funcionario á quien se refieran, con 
la aprobación ó el disenso del Director general.

Art. 47. Cada quinquenio se hará una nueva re
visión délos expedientes personales de todos los fun
cionarios del Cuerpo, en la forma que marca el artí
culo precedente, tomando en cuenta la última veri
ficada.

Art. 4 8. Formarán la Junta consultiva del Cuer
po de Telégrafos, el Director general, Presidente, y 
los Inspectores generales. Será Secretario de esta 
Junta, sin voto, un Director de Sección designado por 
el Director general.

Art. 4 9. Esta Junta será oida :
4.° Acerca de la formación de presupuestos.
2.° Sobre la de toda clase de reglamentos, ó cual

quier alteración que en ellos se intente.
3.® Sobre la adopción de mejoras ó alteraciones 

generales referentes á la parte económica ó adminis
trativa.

4.® En lo relativo á organización del Cuerpo.
5.® Para la formación del pliego de condiciones 

que ha de proceder á toda clase de subastas.
6.° Acerca de cualquier servicio que, siendo de 

los sujetos á licitación pública según disposiciones 
vigentes, haya de ser hecho prescindiendo de la su
basta por razones especiales.

7.® Respecto á la jubilación de los Inspectores de 
distrito que hayan cumplido 60 anos de edad, ó

estén inhábiles para el servicié por cualquier causa.
Art. 20. La Junta consultiva examinará trimes

tralmente las cuentas de todos-los fondos que admi
nistra la Direqcion general de Telégrafos, y los pre
sentará con sú informe al Director general. .

Art. 24. Mformará ademá&esia Junta acerca de 
cualquier asunto relativo á_ ,
así lo prevéngan el Gobieroéjó el Director general.

Art. 22. $os informes déNas' Juntas superior y 
consultiva serán elevados poi|'el Director generará 
conocimiento del Ministro de |a  Gobernación con su 
conformidad, ó con la exposición de las razones de su 
disentimiento, siempre que s4 trate de asuntos som
bre que hayáfde recper Real resolución. ’ ' j

Art. 23. Quedan derogadas todas las disposición-1 
nes que no se hallen en armonía con las del presen-» 
te decreto. s

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA R EA L MANO. 

E l M in is t r o  d e  l á  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO BEN A VIDES.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Instrucción publica.—Primera enseñanza.

Habiendo consultado algunas Juntas de Instruc
ción pública acerca de la manera de proceder al au
mento y reducción de las dotaciones de las Escuelas 
de primera enseñanza, según el vecindario de los 
pueblos en que se hallen establecidas; la R e i n a  

(Q. D. G.), oido el parecer dél Real Consejo de Ins
trucción pública, ha teñido á bien disponer lo si
guiente :

4.® Los pueblos cuyas Escuelas no tengan la do
tación que les corresponde conforme al censo de po
blación declarado oficial por Real decreto de 42 de 
Junio último, consignarán en su presupuesto las 
partidas necesarias para completarla.

2.® Los Maestros, sin embargo, no percibirán el 
aumento que por este ú otro cétrcepto se haga en el 
sueldo que disfrutap, si no fueren calificados de aptos 
para obtenerlo en virtud de ejercicios de oposición.

3.® Para la reducción de dotaciones donde exce
dan de la cuota señalada por la ley , se requiere la 
aprobación superior.

4.® La reducción no se llevará á efecto hasta tan
to que el Maestro que regenta la Escuela haya sido 
trasladado á otra de igual clase y sueldo, á ménos 
que no la solicitare en el primer concurso que se 
anuncie en la provincia, ó que prefiriese continuar 
en el mismo pueblo con ni sueldo reducido.

5.® Sin embargo de lo anteriormente dispuesto, 
considerándose como mínimum la cuota que señala 
la ley de Instrucción pública para dotación de las 
Escuelas, puede y debe aumentarse cuando los re
cursos lo permitan.

6.® Si el aumento no alcanzase á todas las Es
cuelas de la localidad por falta de fondos bastantes, 
lo disfrutarán los Maestros que se consideren más 
acreedores por sus servicios y el resultado de las 
oposiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero de 4864.

MOTANO.
Sr. Rector de la Universidad de...

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL
DE LAS SECCIONES DE FOMENTO.

4 4 Enero 4864. No habiéndose presentado en tiempo 
oportuno á tomar posesión de la plaza de Oficial de la 
clase de cuartos D. Manuel García y Robé, se nombra 
para la misma á D. José deViedma y Benedicto, Licencia
do en Derecho civil.

24 Febrero. Vacante una plaza de Jefe de la clase de 
terceros por salida á otro destino de D. José Saturnino 
Saavedra Pando que la desempeñaba , se nombra para la 
misma, en turno de elección, al Oficial de la clase de pri
meros D. Fernando Castañon:

Oficial de la clase de primeros, en igual turno, al de 
la de segundos D. Mariano Elola:

Oficial de la clase de segundos, en segundo turno de 
antigüedad, al de la de terceros D. Juan Bautista Yillar- 
roig :

Oficial de la clase de terceros, en primer turno de an
tigüedad, al de la de cuartos D.Juan Espuñez;

Y Oficial de la clase de cuartos, al Abogado D. José 
González de Castañeda.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Ministro residente de S. M. en Rio Janeiro ha dado 
cuenta á esta primera Secretaría del fallecimiento del 
súbdito español José Ramón Domínguez, cocinero del 
bergantín portugués Asombro, surto en aquel puerto , y 
cuya edad, estado y pueblo de naturaleza se ignora, ha
biendo dejado en metálico una Jierencia de 19.000 reís 
brasileños.

Igualmente ha participado la defunción del súbdito 
español Juan Echevarría, natural de Bilbao, soltero y de 
27 años de edad, ocurrida á bordo de la barca portugue
sa Aurora, habiéndose encontrado á su muerte la canti
dad de 59.986 reis.

Lo que se publica á fin de que las personas que se 
crean con derecho á cualquiera de ámbas herencias acu
dan á acreditarlo en la forma de costumbre ante el refe
rido Representante de S. M. en Rio Janeiro.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Marzo de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Lavapiés y en la Sala primera de la Audiencia

de este territoño ha seguido D. Juan Lon con Doña An
selma Martínez por sí y como tutora, y curadora de su 
hijo D. Francisco Fernandez y los estrados en represen
tación de D. Eugenio Fernandez , sobre que sé declare 
válida cierta escritura y se obligue á la Doña Anseláia y 
sus hijos á su cumplimiento, pendientes ante Nos en vir
tud del recurso de casación interpuesto por el deman
dante contra lá sentencia que en 29 de Mayo del año úl
timo dictó la ¡referida Sala : .

Resultando que en 16 de Noviembre de 1849 D. jacin
to Fernandez y su mujer Do.ña Anselma Martínez otorga
ron una escritura en la que, refiriendo que eran herede- * 
ros en unión de D. Jos.é ¿c Castro de los bienes del Conde 
viudo de Aguilar, y que.no se hallaban con los conocí - 
mientos necesarios ni con metálico alguno para satrsfa- , 
cer los gastos y practicar las diligencias que se requerían 
para lograr qtíe se les adjudicasen dichos bienes, dijeron 
que cedían á D. Juan Lon la tercera parte de ellos con 
tal que fuese su apoderado hasta ponerles en posesión de 
los mismos haciendo los desembolsos necesarios, y el 
D. Juan aceptó la cesión y se obligó á defender a Fernan
dez y su esposa en el juicio de testamentaría' y á pagar 
los gastos que se originasen :

Resultando que el mismo.D. Jacinto y su mujer con
firieron poder al D. Juan, el cual le sustituyó á favor de 
varios Procuradores que gestionaron en los citados autos 
de testamentaría , hasta que , habiendo revocado la Doña 
Anselma el poder y otorgado, otro á un Procurador,’acu
dió este á continuar las reclamaciones pendientes:

Resultando que con este motivo Lon entabló demanda 
contra Doña Anselma Martínez y sus hijos pidiendo que 
se declarase válida y subsistente la referida escritura é 
irrevocable la cesión que la misma con tenia, supuesto 
que él habia cumplido y estaba dispuesto á seguir cum
pliendo la obligación que se impuso, y se condenara á 
aquellos á pasar por dicha escritura:

Resultando que por D. Manuel de Diego , á nombre de 
la Doña Anselma y como curador de D, Francisco Fer
nandez, se impugnó la solicitud de Lon, pretepdiendo que 
seles absolviera de la demanda, entre otras razones, 
porque aquel no habia cumplido nada de lo que prome
tió en la escritura:

Resulando que después de haberse declarado contes
tada la demanda en rebeldía de D. Eugenio Fernandez, 
que no compareció, y de haberse presentado los escritos 
de réplica .y dúplica, se recibió el pleito á prueba y se 
practicaron las que articularon los litigantes como con
venientes á su derecho:

Resultando que en parte de la suya pidió el actor que 
por el Escribano actuario se pusiera testimonio en rela
ción de lo que él ó los Procuradores á quienes autorizó 
practicaron en la testamentaría del Conde desde que se 
presentó la demanda á nombre de D. Jacinto Fernandez 
y su esposa, hasta que e§ta se opuso á que siguiera con 
la representación con que habia intervenido en aquel 
pleito; y que el Escribano extendió el testimonio del fó- 
lio 162 en los términos que aparecen del mismo:

Resultando que seguido el juicio se dictó sentencia, 
en 27 de Marzo de 4 862, declarando rescindido el contra-; 
to que comprende la escritura dé 4 6 de Noviembre de 
4849, y absolviendo en este sentido á la Doña Anselma y 
sus hijos de la demanda de D. Juan Lon:

Resultando que al mejorar este la apelación que inter
puso pidió, por medio de otrosíes, que se recibiera el 
pleito á prueba en la segunda instancia pues que el tes
timonio que en la primera puso el Escribano Morcillo era 
muy diminuto, y no bastaba á acreditar las gestiones que 
practicó en la testamentaría del Conde, y porque tenia 
que hacer otras muchas pruebas por medio de testigos y 
documentos, que no fijó determinadamente.

Resultando que por auto de 20 de Abril dé 4863, no
tificado en 23, se declaró no haber lugar á la solicitud 
deducida por Lon en los otrosíes de su escrito, y visto 
después el pleito sobre lo principal en 29 dé Mayo, se 
confirmó la sentencia apelada, reservando á aquel su 
derecho para reclamar lo que haya devéngado como 
agente en el negocio que motivó este pleito;

Y resultando que contra este fallo interpusoél D. Juan 
recurso de casación por la infracción de las leyes que citó; 
y por la causa 6.a del art. 1.013 dé la ley de Enjuicia-; 
miento civil; cuyo recurso le fué admitido.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío. 
Considerando que con arreglo al art. 1.013 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, causa 6.a, puede fundarse un re-; 
curso de casación en la negativa de cualquiera diligencia 
de prueba admisible según las leyes , y Cuya falta haya 
podido producir indefensión, dependiendo por consi
guiente de la existencia ó inexistencia de aquellas" cir
cunstancias la firmeza ó nulidad de Jas actuaciones pos
teriores en cada caso: *  •

Considerando que en el presente, las diligencias, que 
indicó la parte de D. Juan Lon al pedir en la segunda ins
tancia el recibimiento á prueba , están reducidas á traer 
á los autos segundo testimonio suponiendo diminuto el 
que en parte de la suya vino al pleito en la primera, y á 
practicar por medio de testigoá y documentos otras mu
chas pruebas que creia conducentes á su defensa, cuya 
expresión se omitió en los otrosíes:

Considerando, respecto á la traída del segundo testi
monio á los autos, que en ésto no se trataba de prueba no 
hecha, sino practicada ya en primera instancia, que la 
parte dejó correr sin pedir entónces que se adicionara 
aquel testimonio , de lo cual se desprende que conforme 
al caso primero del art. 869 no se está en el de la citada 
causa 6.a por la denegación del recibimiento á prueba:

Y considerando, en cuanto á las demás diligencias, 
que entre ellas no aparece alguna relativa á hechos nue
vos y posteriores al último dia del término de prueba de 
la primera instancia, ni que haya adquirido el recurren
te conocimiento de hechos que ignorase ántes, infirién
dose de tales antecedentes que, al tenor de los casos se
gundo y tercero de dicho art.-869, la denegación del re
cibimiento á prueba no comprendió la de diligencias 
cuya admisión pudiera otorgarse; |

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación que fundado en la causa’
6.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civil in- j 
terpuso D. Juan Lon, á quien condenamos en las costas; 
y á que pague 2.000 rs. cuando mejore de fortuna, dis- \ 
tribuyéndose entónces con arreglo á la ley; y manda-; 
mos que se pasen los autos á la Sala primera en cuanto 
al recurso en el fondo. j

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la. 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislóte. 
va\ para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas,; 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin! 
Carramolino.=Ramon María de Arrióla.«Félix; Herrera; 
de la Riva. =  Juan María Biec.«  Felipe de Urbina. 
Eduardo Elío.«Joaquin Melchor y Pinazo. i

Publicacion.=*Leida y publicada fué la anterior sen-í 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío ^Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au-l 
diencia pública en su Sala segunda, el dia de hoy, de' 
que certifico como Escribano de Cámara. “ \

Madrid 4 de Marzo de 4 864.<=«Gregorio Camilo García.
?

— . . .  .

En la villa y corte cíe Madrid, á 4 de Marzo de 4864,! 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación,! 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito; 
de Palacio de Barcelona y en la* Sala tercera de aquella ; 
Real Audiencia por Miguel Costabella , por sí y en nom
bre de su hijo menor contra Mateo Torelló y Verdú y 
los estrados del Tribunal en rebeldía de Mateo Torelló y ! 
Pericás, sobre prestación de alimentos civiles, y nulidad 
de la Escritura de promesa de los mismos :

Resultando que por escritura de 26 de Junio de 4 855, 
de que se tomó razón en eL registro de hipotecas , Mateo 
Torelló y Verdú, para dar á su hijo político Miguel Cos
tabella una prueba del amor que le profesaba y de lo 
gratos que le eran los servicios que durante lüuchos ános !

estaba prestando á su casar y  esperar que continuase tra
bajando en utilidad y provecho dé la misma, le señaló el 
40 por 400 líquido de cüántó dejase en toda.clase de bie
nes el dia de Ssu fallecimiento, y le prpmetió, para el caso 
de que enfenhase ó se* imposibilitara, prestarle .todos los 
auxilios necesarios como a rsu' tiyo, contándole como tal, 
todo sin perjuicio de poder éL otorgante, mientras vivie
se, empeñar y  contratar cuanto bien le pareciese sin ne
cesitar de la firma y autóHfcáCiort de Costabella, el cual 
presente al otorgamiento de la escritura, aceptó la pro
mesa y señalamiento hechos en ella ̂ prometiendo por su
Í>arte seguir trabajando pomo hasta ehtótíces en favor de 
a casa, dando por no KeÓhá Wptéfríesá si no lo cumplía; 

y concluyeron ámbos obligándose á no contravenir ni re
vocar lo que dejaban estipúládójlor ítíótivo ni pretexto al
guno con sus respectivos bienes y renuncias en derecho 
necesarias:

Resultando que por ofráe^crítura de 4 4 de Julio de 
4857, el propio Torelló y . Verdú; én consideración á su 
edad algo avanzada y hallarse bastante agobiado en sus 
negocios pornó haberle éstos producido él resultado que 
esperaba, á que su hijo Mateo TobéUó y Pericás le habida 
prestado los mayores servicios trabajando constantemen
te y con mucha eficaci^en,favor*-de la casa, consideran- 
dolé por lo mismo digtíÓ dé récómpensa y dotado dó co
nocimientos y laboriosidad suficientes para salvar el cré
dito de su establecimiento de pintados, . y atendiendo á 
haberse visto obligado á despedir dé casa y fábrica á Mi
guel Costabella, por no cútaplir oourn debía y habia pro
metido, hizo donación útíi^é^ajdé sus bienes al expresa
do su hijo Mateo Torelló* y Feríeos, reservándose 4.000 
duros para disponer dé elíos'eá'testamento:

Resultando que Migüél Cósfabélla, después de haber 
pedido alimentos provisionales y sldole denegados, reser
vándole su derecho pará'üsárié en juicio ordinario, pre
sentó demandé en 25 de Agosto dé 4858, pidiendo se con
denase á Mateo Torelló y Verdú y á Mateo Torelló y Pe
ricás á que le prestaran y' asimismo a’ su hijo impúber 
Mateo Costabellay TojréUóJAlimentos Civiles en la cantidad 
dedos duros diarios, pagaderos por trimestres adelanta
dos desde 4.® de Noviéthbré de 4856 y en las costas y 
gastos del juicio, alegando:' que; despedido de la fábrica en 
que trabajaba por Torelló y Verflú, á pesar de cumplir por 
su parte con lo’estipulado ‘en lá escritura de 25 de Junio 
de 1855 , tenia derecho Con arreglo; á la misma, á pedir 
alimentos toda vez qué lopfómetidoen ella no tuvo otro 
objeto que retribuir lós trábalos y servicios que desde 
muchos añps tepia préstódós a su suegro, el cual estaba 
obligado a dárselos, lo mismo que su hijo Ma¿eo Torelló 
y Pericás en el supuesto» de que fuese subsistente la dona
ción universal fraudulentamente. otorgada á su favor en 
14 de Julio de 1857: que lá obligación mancomunada de 
los padre é hijo Torelló' era tanto mas cierta y eficaz, 
cuanto que además dé eátar Corroborada con la hipoteca 
de bienes, según el registro qué se tomó del convenio en 
la Contaduría de hipotecas, se habia trasmitido seme
jante obligación al ségundo de aquel los por su cualidad 
de donatario universal con arreglo á la ley: que los pa
dres tenían ia Obligación indeclinable de dotar á sus .hi
jas para su oolocacion en matrimonio y la de alimentar 
á los hijos y nietos pobres* siendo ellos ricos: por último, 
que por la escritura de 1855 tenia, no solo la acción per
sonal ex stiptdatUy sino también la Real hipotecaria para 
hacer efectiva-de los ToreUó*padre é hijo, la obligación 
solemne contraída por el primero:

Resultando!que Mateo Torelló y Verdú opuso la ex
cepción de sin& actime agis, y solicitó se le absolviera li
bremente de lá? demanda y se declarase al mismo tiempo 
la nulidad de 4a escritura de promesa de 26 de Junio de 
4 855, para lo cual expuso: que esta carecía de valor por 
no ser hija dé su espontaneidad, sino otorgada por un 
fabricante en favor de un operario en dias que estos im
ponían la ley á aquellos: que aun cuando por esa cir
cunstancia no:fuese nula, no tendría tampoco derecho al
guno el demandante, puesto.que ni trabajaba en la fá
brica, ni habia enfermado, ni impostbilitádose, ni el ex
ponente habia muerto: ’que~ la obligación ¡de los abuelos 
a dar alimentos á sus nietos era solo cuando sus padres 
estaban pobres y aquellos ricos, lo cual no sucedía en 
este caso, toda vez que él carecía de biene^ por habérse
los donado á su hijo Torelló y Pericás, conforme á la fa
cultad que se reservó en la citada escritura, y poder Cos
tabella mantener al suyo si quería trabajar; y que sien
do limitado en todo casó el derecho de este al señala
miento del 40 por 4 00* de lo qué el exponente déjase á su 
muerte, no le asistía bajó ningún concepto el de hipote
ca en la casa y fábrica donadas ¿ Torelló y Pericás:

Resultando que déspües "de declararse contestada la 
demanda por parte de esté en su rebeldía, se recibió el 
pleito á prueba., y hechas las qué por testigos y mútuas 
posiciones articularon las partes, dictó sentencia el Juez 
en 18 de Febrero de 4864 , qué modificó la Sala tercera 
de la Audiencia en 29 de Setiembre de 4 862, confirmán
dola en cuant9 no daba lugar.á, Ja prestación de alimen
tos solicitadú por Miguel Costabella, ni á la declaración de 
nulidad de la escritura de 26 dé Junio de 4855, y revo
cándola en los demás extremos que contenia, condena
ban á Mateo Torelló y Pericás al pago de 46 rs. diarios á 
Mateo Costabella y Torelló, pagaderos por mensualida
des anticipadas:

Resultando que aclarada esta sentencia á petición de 
Costabella, expresando que el pago de los 46 rs. asignados 
al menor Costabella y TúreRÓdebúi entenderse desde el dia 
1.* de Noviembre de 4 856, interpuso Torelló y Verdú re
curso de casación , citando como infringidas las leyes 2.a 
y 4.a, tít. 49, Partida 4’.*; y 6.a, tít. 4.® je  la misma Partida, 
por haberse estimadojlos alimentos de Mateo Costabella y 
Torelló, sin haberse demostrado la imposibilidad de pres
tarlos su padre, ni qué esté fuese tan pobre como exi
gía la ley, ni,que el récúrrérite fuese rico; y además por 
no haberse ínterpretádo la palabra criar en el sentido 
químico ni legal, puesto* qúq para tales alimentos se fij a- 
ba upa cantidad metáücá :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio. *

Considerando que por más que el recurrente hubiera 
litigado en las instancias anteriores, y aun cuando la obli
gación objeto de la demanda fuese originariamente suya, 
esta obligación, á juicio de la Sala sentenciadora y por 
virtud de la escritura de 44 de Julio de 4 857, se trasmitió 
á su hijo Mateo Torelló y Pericás, á quien habiá hecho 
donación de tpdos sus bienes, con la condición explícita 
de haber de satisfacer las cáfgas y gravámenes á que los 
mismos estaban afectos :

Considerando que condenado/ en. tal concepto Torelló 
y Pericás ai pago de los alimento^, que Miguel Costabella 
les reclamaba a nombre de su hijo menor, sin que en 
esta parte de la sentencia se hiciese mérito ni declaración 
alguna contra su abuelo, este carecía de derecho para 
impugnar una sentencia que bajo ningún aspecto lasti
maba sus intereses;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación'interpuesto por D. Mateo 
Torrelló y Verdú, á quien condenamos en las costas. Y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto la§ copias tíécésarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Gabriel 
Ceruelo de Ve!asco.=Pablo Jimenez de Palacio.=Laureá- 
no Rojo de Norzagaray.«Ventura de Coisa y Pando.*=» 
Tomás Huet.?ffJósé María'Cáceres.

Publicaciqn.=*Leidá y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Pabló Jiménez de Palacio, Ministro 
del Tribunal Supremo dé Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala 'primera del mismo el dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de, Cámara.

Madrid Marzo de 4 864.*=» Pionisio Antonio de 
Puga, —



su sc r ic io n  N NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
BOR E L  TERREMO'BO D E M AN ILA.

Continúa la lista  ofici al comenzada á publicaren laijKCBaA , 
de 4 6 de Agosto de 4863.

Depositado en la Caja general
de Depósitos.

Alcalá de Henares.
(Continuación.) Rs. Cénts.

Doña Irene de Aragón  400 ""
D. Genaro Cortecedo.............................  46
D. Joaquín U rrutia • .. .! !  20

Pueblos de este partido.
Camarina de Esteruelas................... 201,24 ¡
Orusco................................................ 258
Campbalvillo......................... . ..........  33
Fresno de Torote.............................  454

------------ 779,24
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE CÁDIZ.

(Continuación.) •
San Roque.

D, Manuel de Sandoval, Juez de
primera instancia.........................  60

D. Fernando María de la Cuera,
Registrador de la propiedad. . . .  40

D. José María Pardille, Promotor
fiscal................  20

D. Francisco María Montero, Juez
de p a z . . .  .............................. 20

D. Joaquín de Sola, primer suplen
te del Juzgado de paz.. . . . . . . . .  40

D. Cipriano Robles , segundo su
plente de id . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5

D. Félix Vázquez, A b o g a d o ^ . 49
D. José de Huertas, Medico forense. 49
D. Antonio Tarrago, Notario, . .  ^ . 46
D. Juan Manuel Cano, id . . . . .  ̂ . . . .  49
D. José Montesinos, P rocurador.. .  8
.D. Santiago Rotundo., i d ¡ . 8
B. Juan de Medina, i d . . . . . . . . . . .  8
D. Segundo Mena, id . y . . . . . . . . . . .  8
D. Gaspar Mateos, Secretario del

Juzgado de p az . 5
A lcaciles del Juzgado de pKínera

instancia   6
Portero del de p a z .. . . . . . . . . . . . .  4
Sres. Catedráticos y  empleados del 

Instituto provincial de Cádiz. *
D. Vicente Rubio.. . . . . . . . . . . . . . .  30
D. José María F ranco .. . . . . . . . . . .  49
D. Angel Diaz Romerosa,. . . . . . . .  49
D. Joaquín Sánchez.. . . . . . . . . . . .  49
D. Francisco Gómez de Bustámanté. 4 9
D. Benito Rodrigúéz. . . . . . . . . . .  1. 49
D. Eduardo Gutiérrez .      ........... 49
D. Cárlos A. Fnz H enry. ..........   49
D. Javier Offerall.. . . . . . . . . . . . . . .  49
D. Manuel Fernandez Pefianes. *... 49
D. Manuel Romualdo Alvarez Es

pino...........................................   49
D. José María Sánchez 49
D. Juan B. Chape. . . . . 1. . .  49
D. Rafaél V. Gómez   40
D. Paulo Diaz.......................   40
D. José Devós ^ . 40
D. Vicente R izo.. . . . . . .  1 . . . . . . . .  40
D. José María Llombre.. . . . . . .  . 4 0
El Ayuntamiento de Jimena con su*

Secretario y demás empleados
municipales  ............  3 39

El Ayuntamiento de Puerto-Reaí* 
del fondo de imprevistos.. . . . . .  800

Los Concejales, además de, Í13L- 
ber contribuido partipularm^x- 
te, abonan de su peculio/pqr los 
dependientes de menos haj>ér, 
como un diq de sueldo dq estos, 430,48

El Secretario, Oficial primero, De- •
positario, Facultativos titulares,
Maestros, Maestras , Ayudante,
Ayudanta, délas Escuelas públi
cas, Alcalde del matadero y Mú
sico mayor de la banda munici
pal, todos por un dia de haber... 429 

Señores del Casino de Artesanos de 
Cádiz.

D. Manuel B a r r o c a l ; ......... 4 00
D. Manuel S ibiani.. . . . . . . . . . . . . .  460
D. Nicomedes H. y  Cuesta.. . . . . . .  400
D. Francisco Lamudio   4 60
D. Rafaél Geuda. ..........  400
D. Ramón G o n z á l e z ^  4 00
D. Manuel RuizTagle.. . . . . . ___ _ 400
D. Jacinto Romani  ........... 4 00
£). Antonio S endra .. . . . . . . . . . . . .  400
D. Guillermo B utler.. *..........  400
Doña Luciana J. Martínez...............  ¿0
D. Ramón España.................... . . .  * 38
D. Benito Quintana..................   38
D. Juan Cabezas de Vacá.. . . . . . . .  38
D. Ildefonso Cabeza de Vaca...........  38
D. José Romero.................................. 30
D. Antonio Serey..................  20 .
D. Eduardo R e y . ..................   20
D. Luis L ó p e z . ¿ , 20
D. Francisco Martin A lta re s .. . . . .  20
D. Antonio Vargas   20
D. Manuel Bueno. 20
D. Silverio de la Q uintana.. . . . . .  20
D. Jo§é Moreno . . f . . . . . . . . . . . . . ;  20
D. José María P lan. . . . . . . . . . . . . ,  20
D. Antonio F r a n z ó h i . ¿  20
D; Andrés A r r í e t e , # 20
D. Nicolás B e rm u d é z .... ,f . . . . . .  20
D. Jorge Rollo f . . . . . . ;  20
D. Manuel de Eléjaldé.. . . . . . . . .  * 20
B. Francisco Azpiazo. . . . . . . . . . . .  20
D. Francisco G arcíá.. . .  . . . . . . . .  20
D. Manuel Vázquez. . . . . . . . . . . . . .  20
D. José Martínez A l t á r e z ¿ 1 49
D. José Bocanegra i  Sánchez. . 4 9  
D. José Francisco dé P rados.. . . . .  40
D. Manuel Zpnico • ••..>•___ _ 49
D. Agustín García Gutiérrez.. . . . .  49
D. Manuel M e n d o z a 49 
D. Francisco Berdi igo. . .  49
D. Ramón de la Portilla.. . . . . . . . .  49
D. José Teller, hermano y sobrino. 49
D. José Ruiz de la Q uintana.. . . . .  49
D. Juan de la Cruz M ártínei.. . . .  49
D. Baldomero Fernandez Zunico. f 49
D. Antonio Fernandez. . . . . . . . . . .  49
D. Manuel Fernandez. ..........  49
D. José Mayoral Zaldívar. . . . . . . . .  49
D. José S ibiani.. . . . . . . . . . . . . . . . .  49
D. Francisco A g u i l e r a . 49 
D. Manuel Asenzio.. . . . . . . . . . . . .  49
D. Manuel G utiérrez.. . . . . . . . . . ;  49
D. Manuel María de L uque.. . . . . .  49
D. Antonio García de los ftibs.. . .  i 49
D. José María Estrada   49
D. Adolfo N a v a r r o . ; 49
D. José Verdugo . . .  49
D. Juan B. Qaona.. . . . . . . . . . , . . . .  4 9
D. Manuel Morillas¿. . . . . . . .  . . . . .  49
D. Manuel Rey y T rillo . . . . ,  49
D. José Diaz Martínez.. . . . . . . . . . .  49
D. José Ju liá .  ..............      4^
D. Francisco Coji.. . . . . . . . . . . . . . . .  49
T). Servando de. L l a m a s . , 49
D. Segundo O l e a . , 49
D. Manuel Caraba?} y Seoane.. . . .  49
D. Manuel de la OrQen.4.kv, , . . . . .  49
D. José Manuel de Anduagá... . . . .  4 9
B. Juan Juradq.. . . . . . . . . . . . . . . . .  49
D. Francisco Rebollo. . . . . . . . . . . .  4 0
D. Diego C arrera... . . . . . . . . . . . .  f 19
D. José Contero. ..........    19
D. Juan Calero..   49
B. Cárlos García.. . . . . . . . .  * .. . .  19
B. José Mar(a del T oro .. . . . . . . . . .  19
B. Angel María Alvarez. . . . . . . . . .  4 9
B. Francisco P á r r a g a . 49 
B. Francisco Martínez P óló .. . . . . .  49
D. Márcos Cuesta. . . . I ; 49
B. Francisco W eydinail;. . . . . . . .  42
B. Laureano Salarnanqüé,. . . . . . .  42
B. José de la Vega.. ..........  40
B. Francisco Delgado. . . . . . . . . . . .  4 6
B. Esteban Delgado   40
D. Matías Molina . . .  40
B. Ramón Roquero.. . . . . .  .••••<<• M
B. José Fer nandez. . . 4 0  
B. Aniceto Fernández. . . . . . . . . . .  4 0
B. Eusebio Alvarez.. . . . . . . . . . . . .  40
D. Joaquín Mallorca. . . . . . . . . . . . .  10
B. Juan J. Ginés  ..........   40
D. Pablo Perez Lazo.   40
B. Antonio Mery....................... 40
B. JuanJ.M ery   .....................  40
B. Federico Verdugo............... 40
B. José P. Perez...................   40
D. Estébaa Sanchezi.. . , . » t 40

Rs. cénts.

). Manuel Mathus............................  40
). Mateo Vilches................................ t 40
). Eduardq A r p o n a 40
). Pablo Corrales............................. 40
). Diego Campos..............................  40
). Manuel Capriles..................  40
). José Sartou  40 «
). José María Macalio......................  40
). Juan de Dios Calvo.  49 *
). Manuel Villeta............................... 40
). José Caparro................................. 40
). José Martin..................   40
). Antonio Pacheco  ............... 40
>. Francisco Vizcaíno   40
3. Evalio Lainez. ....................... 40
3. Manuel Contreras................ . 40
3. Manuel Chavarría..........  40
3. Enrique León  ................... 40
3. Juan Mata.....................................  40
Í3. Adolfo Andrey.............................  40*
3. José Sabona . . ..........*.................  40
3. Manuel Báylli.. . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Francisco F u rrin i     ............. 40
3. Pedro Aragón      ?. .  *. 40
D. Filomeno Fernández de Arjona. 40
3. José Marín (hijo). . . . . . . . . . . . .  40
D. José Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Ignacio de Agttilar   40
D. Pedro N. de Flores........ 40
D. Félix N. N ario .  ................... 40
D. Rafaél Garriti.......................... .... 40 „
D. Joaquín Güelfo ............... 40
D. Francisco Favara...........  40
D. Enrique Fernandez  ............... 40
D. Ignacio Sequeira ........... 40
D. José Triguero    j . . .  40
D. Bartolomé Melendez.....  40
D. Antonio Capriles...........  40
D. Eugenio Capriles...........  40
D. Antonio Llavero..................... ..... 40
D. Nicolás Carmona ..................... 40
D. José Sánchez..................  40
D. Teodoro Arteneger.  ................. 40
D. Cárlos Gazzolo............................. 40
D. Martin Márquez........................... 40
D. Luis W ener..  .............................  40
D. Manuel Blandino..........................  4 0
D. Santiago Ratto..............................  4 0
D. José Rosignol..............................  4 0
D. Francisco Verdugo........  4 0
D. Manuel de la Paliza..................... 40
D. Manuel Ramírez...........................  40
D. José María Rendon......................  40
D. Juan Blander.......................... . 40
D. Sebastian de Castro..................... 40
D. Eduardo Melendez....................... 40
D. José Amigueti ....................... 40
D. Ignacio Ordovas........................... 40
D. Manuel Sainz................................ 40
D. Juan M. de Fuentes ................... 40
D. José Antonio de Alba.................. 40
D.'José Helguerá...............................  40
D. José María Viniegra....................   40 •
D. José Montero........................ .. 4 0
D. Cárlos González...........................  40
D. Enrique Cortils............................  40
D. Juan M. Lecrida...........................  40
D. Juan Barrocal...............................  40
D. Daniel Bonjour.............................  40
D. Joáé Espinosa. ..........................   40
D. Juan de Fuentes y Perez  9
D. Justo Mar-Carttiy ..........  8 ,
D. Manuel Toscano  ............ 8
D. José Jim énez.. ..................... 8
D. Francisco Martínez  ................  8
D. Manuel Fabres.  ......................... 8
D. Apolo Pizarroso........................... 8
D. Enrique Sánchez ........... 8
D. Estéban Moreno........................    8
D. José Cruz......................................   8
D. Adolfo Calvo.................................  8
D. Francisco Monge  ........  . 8
D. Sebastian Nuñez ............   6
D. Felipe López..........................   6
D. Francisco Gutiérrez    I . . .  5
D. Enrique Gutiérrez....................... 5
D. Federico Cardoso......................... 5
D. Eduardo Ginzo............................. 5
D. Andrés García..............................  5
D. Ramón Salas.................................  5
D. José J. Garrido................    5
D. José de Fuentes.   ..................... 5
D. Pablo Bianchi............................... 5
D. Antonio Moreno.       ............. á
D. Joaquín Fernandez de Haro  ¿ '
D. José Antonio Rodríguez    ¿
D. Juan Antonio Restan..........................  ¿
D. Juan Francisco R estan .  ¿
D. Leonardo Restan  .................... ¿
D. Guillermo Contreras.. . . . . . . . .  ¿
D. Tomás Linh..........................................  ¿
D. José Sales.............................................. &
D. Juan Melgarejo....................................  ¿
D. Calixto García..............................  á
D. Estéban Pomier....................................  á
D. José Subvagener................   á
D. José de Jáuregui. ............. ¿
D. Vicente Martínez.  ............... 4
D. José Devós...................................  ¿
D. Francisco Guerrero..................... ¿
D. Aurelio Giles>..................   á
D. Enrique N alda.  .......................  á
D. Alejandro G orrity....................... 4
D. Agustín Rivera............................. 4
D. Luis Bachardi...............................  4
B. Manuel Vallejo.............................  4

Cádiz.
D.L. C h ............................................  20
Una criada.. . 4

Jimena.
D. José Diaz Domínguez......................... 20
D. Fernando Liñan Ugalde..............  40.
D. Eugenio Golluri V illar.  ...............  20
B>. Mariano López CaÁajal  20
D. Francisco de P. Alvarez   42
D. Francisco de P. Delgado  40
D. Manuel Golluri V illar......................  49
D. Juan González Medina. . . . . . . .  40
D. Jerónimo Delgado del Castillo.. 20
D. Francisco Padilla del O lm o.. . .  20
D. Miguel Pajares Barranco    20
D. Agustín de Villar y Gallangos.. 9
D. José Velasco Gómez................... 4
D. Antonio Tovar Macho................ 2
D. Bartolomé Alcántara Sarrias.. .  2
D. Alonso Fernandez'de Córdova. 2
D. Santos Acedo del Olmo  4
D. Antonio Pizano Sánchez.. . . . .  4
Doña Dolores Medina Toledano.. .  4
D. Diego de la Torre Melendez.. . .  4
Doña Isabel Infante..................  4
Doña María de los Angeles Sarrias. 4
Doña María Delgado Jiménez  40
D. Gonzalo Jiménez Sánchez  4 9
D* Pedro Quirós Perez. ..........  4
Doña Dolores Medina Perez  49
Doña Juana González Cano  4
D. Manuel Lobato. ................... 8
D. Martin Sánchez P arra............... 2
Doña María Catalina Corvacho. . . .  2
D. Juan Salguero Otero................... 4
D. Juan Jiménez G arcía.  ........... 2
D. Joaquín Almeida ..............  20
D. José Durán Fernandez............... 2
D. Cristóbal Cano Nieto.................  4
D. Francisco Gallardo.....................  3
D. Blas Riquelme..............................  4
D. José Navarro  ..........  2
D. Francisco Jiménez M oreno.. . .  2
D. Francisco Perez Rodríguez.. . .  4
D. Ramón Montero Delgado. . . . . .  44)
D. Francisco Perez P erez .. . . . . .  4
D. Francisco Montero Delgado.. . .  40
D. Blas Gutiérrez Delgado... . . . . .  4
Doña Josefa Rodríguez Vaquero.. .  40
D. Rodrigo Romero G arcía.. . . . . .  4
D. Francisco Gavilán Sánchez.. . .  2
D. Alonso Herrera Gil. . . . .  *......... 40
D. Antonio Montero Jiménez  4
D. Juan Arjona Valdivia................  2
D. Pablo del Castillo Salazar  2
D. José del Pino  ........... 4
D. Jerónimo Delgado Padilla  40
D. Manuel Padilla del Olmo. . . . . .  40
D. Juan Barranco Olmo ........... 2
D. Sebastian Navarro García  4
D. Fernando de la R o s a . . , , . . . . . .  \
D. Manuel Medina Toledano.. . . . .  6,50
D, Manuel Melendez.. . « . . . . . . . . .  0,50
Boña Josefa Gayangos Espinosa... 4
D. Antonio Cano Nieto................... 4
B. Angeles Medina Perez................  40
D. Pablo Duarte de la Rivas  40
D. Francisco Espinosa García, • ♦ ,. 4

Rs. cénts.

D. Antonio Liñan Vázquez  4
D. Miguel Aragón....................................  4 *
D. Juan Liñan Ugalde....................   4
D. Gregorio Herrera........................ 4
Doña Josefa García Machuca   2
D. Juan González Saavedra . . .  2
Doña María del Olmo....................... 8
D. Francisco Ramos Cano . . . .  4
D. Francisco Sánchez Benavente. 4
D. Pedro Pajares García ..........  4
D. Antonio Mpitero Delgado  4
D. Francisco Quirós Vázquez . . . .  2
D. Juan Medina Maldonado  2
D. Alonso Pajares Barranco  2
D. Manuel Pelares  ............... 2
D. José Machado González  2
D. José Carrasco........................... 4

Rota.
D. Félix Martin Arroyo................... 57
D. Antonio Ruiz de la Canal  40
B* Manuel Rodríguez Rubio  40
D. Juan de Fuentes Málaga * 40
D. Manuel de los Rios   - ¿ 40
D. Andrés Laynes. . . . . . . . . ____  40
D. Juan Antonio Lavnes..   . 40
D. Manuel Herrera. . . . . . . .  . . .  *: 40
D. Juan Ruiz Henestrosa................. 40
D. Juan Bernal Benitez...................  40
D. José Cotero    . 40
D. Alonso García Quirós... ........... 40

,D- José García Linares   40 ...
D. Antonio García de Cayetano.. .  38
D. Antonio Néva, m enor   40
D. Manuel Bejerano.  .............   49
D. Manuel Neyro . . . . . . . . . . . . . .  40
D. José Barros ..............  20
D. Miguel Rodríguez.....................   49
D. José Ramón Rodicio................... 40
D. Bernardo Beloso. . . . . . . . . . . . .  49
D. Roque P uyana. ................... 40
D. Antonio Nevá  ; 4 9
Doña María del Cármen Pacheco. .  40
D. Juan Nepomuceno Neva  ........  40
D. Tomás G uerra.............................  49
D. Juan Ramón Sánchez ;. 40
D. Juan de la P uente .. . . . . . . . . . .  4
D. Juan Puyana.................-............... 4
B. Antonio Bejerano........................ 49
D. Manuel de los Santos. . . . . . . . .  49
D. Manuel A larcon.. . . . . . . . . . . . .  40
Doña Nicomedes Ruiz de la Canal. 4 9
D. Federico Martínez....................... 49
Doña Josefa Vela Hidalgo. . . . . . . . .  49
D. Manuel Ruiz Mateos................... 4 9
D. José Al misas..................  49
D. Joaquín Brumengo ¿. . . . . .  ¿ - 49
D. Manuel Ruiz Mateos y Bernal.. 49
D. Tomas Acosta     ..................... 49
D. Andrés Puyana ..............  49
D. Rodrigo Martin Bejerano.. . . .  49
D. José Verea................................... 49
D. José de Pazos  ¿. . . . . . . . . ,  $9
D. Rafaél Cañas................................ 20
Doña Micaela Noble ........   40
Doña Ramona López   49
Doña Josefa P i r u a . . . ................... 4 9
D. Pedro Gómez de la Torre  4 9
D. Manuel Besóla.............................  4 9
D. Ignacio Sañudo .    .............  20
D. Pedro López ....................  49
D. José Pacheco. ..............  49
Doña Margarita Iznarpy. . . . . . * .  49
D. Manuel Benitez ..................... 49
Doña Juana López........................... 20
D. Juan Mateos de Don Bernardiao. 4 9
D. José María González....................  49
D. Juan Bergbeder.......................... 49
D. Manuel Rodríguez y Puyana...  40
Las alumnas de la Escuela pública

de niñas.........................................  425
D. José María Herrera, Presbítero. 4 9
D. Cayetano Bernal, id    49
D. Diego Pizorno  ........    200
D. Juan José Valdivia , Presbítero. 49
Productos de un beneficio en el 

teatro del Balón de Cádiz.. . . . .  5.829
El Iltre. Ayuntamiento constitu

cional de Conil  ..................   500
D. Fernando Moreno y Amar . . . . .  49
D. Antonio Ruiz de la Cuesta. . . .  * 40
D. José Calderón.. . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Ramón Almenara...  ..........  40
D. Juan Sánchez Muñoz.. . . . . . . . .  40
D. Bartolomé Ramírez Sánchez... 4 0
D. Pedro Muñoz Oliva  4 0
D. Lúeas Rodríguez  4 Ó
D. Antonio Calderón........................  40
D. Manuel G. Salazar.   ..............  20
D. Francisco de P. Moreno  8
D. Joaquín Sánchez y Amar  5
D. Manuel Sánchez y Sánchez.. . .  6
D. Dionisio Cardiel  ..........  4
D. Fernando Ferre y Botella.. . . . .  5
D. Antonio Guzman y Coca  5
D. Agustín Velarde y Escalera . . .  20
D. José María A larcon. ............   43
Doña Alejandra Josefa de M ures.. 9
D. Pedro Sánchez y Sánchez  6
D. Manuel Moreno García   ......... 7
D. Ambrosio Sánchez Galindo.. . .  4
D. Juan Manuel Borrego.. . . . . . . .  40
D. José María Borrego  ......... 40
D. José María Palomino................... 30
D. Pedro Ceballos y Gómez.. . . . .  20
D. Antonio González Greña  20
D. José Sánchez y Amar   10
D. Juan Ortega Galindo.  ............. 20
D. Sebastian Calderón y Moreno.. 40
D. Gregorio Moreno Muñoz. . . . . . .  8
D. Pedro Moreno Guerrero   5
D. Pedro Camacho y Ortiz    4
Doña Josefa Marin....................   8
D. Francisco Alba Román, menor. 4
D. Cosme Gallardo Varo................. -4
D. Francisco Alba Román............... 4
D. Cristóbal Sánchez Galindo.. . . .  2
D. Pedro García y García   2
Doña Manuela Galindo   2
D. Francisco Alba Moreno.. . . . . . .  4
D. Cristóbal García Ramos  4
D. Antonio Perez Reyes      4
D. José Lobáton Toledano    8
D. Baltasar del Rio......................   2
D. José Leal Román......................... 2
D. Manuel José Ramírez   2
Doña Rosario Quintero Ramírez.. .  2
D. José Rodríguez.............................  2
Doña Catalina Muñoz y Peña  .2
D. Miguel López Trujillo................  40
D. José Guerrero Domínguez  4
D. Juan Noriega y García................ 20
D. Francisco Perez de C astro.. . . .  40
D. Francisco Puentes y Escame. . .  40
D. Sebastian Moreno G arcía.. . . . .  $0
D. Antonio Ramos Jiménez    49
D. Manuel Rodríguez Arena  40
D. Manuel de la Vega.......................  40
D. Diego Felipe Borrego................. 4
D. José Galindo y Galindo ............   4
Doña María Dolores Camacho.. . .»  4
Doña Joaquina López Fernandez.. 4
D. José María Muñoz. ................... 4
D. Sebastian de Fuentes G arcía.. .  4
D. Benito Jiménez Ramírez  4
D. Miguel Moreno Palomino. . . . . .  4
D. Francisco Manuel Borrego.. . . .  4
D. Ramón Adauza García............... 4
D. Juan Moreno y Amar................. 9
D. Ramón Lizardi y Casa..............  40
D. Pedro Petisme Borrego. . . . . . .  4
D. Antonio Gómez y Sánchez  4
D. José Carrillo Fernandez   4
D. José Suarez y Sera ..............  4
Doña María Puentes y Escames. . .  4
D. Ignacio Moreno Pareja. (  ......... 4
D. José de la Luz Reyes   8
D. Santiago Fernandez y Gómez.. 40
D. José Montano............................... 4
D. Salvador Romero. . . . . . . . . . . .  4
D. José Montenegro.........................  4
B. Diego Muñoz Rodríguez  8
D. Francisco Moreno y Amar  40
D. Toribio Briseño. ........  2
D. José Moreno P a tr io ................... 2
D. Juan Pareja Pouces.. ...............  %
D. Pedro Domínguez Sánchez........
Doña María Agustina Domínguez. .  ¡2
D. José Brenes Sánchez ........  2
D. Juan Miguel Pareja.....................  2
D. Sebastian Perez S uaro . ..........  %
Doña Catalina Ortiz Borrego . . . .  . .  2
D. Manuel Quintero Trujillo  2
D. José Rodríguez T orres.. . . . . . .  2
D. Francisco García........................   2
D. Bartolomé Domínguez  ............. 2

Rs. cénts.

D. Miguel Ramírez Leal ........  2
D. Pedro Nuñezi . *.........................  2
D. Vicente Sánchez.........................  2
D. Juan Camilo Oliva....................... 2
D. Francisco Reyes Leal ........  %
D. Pedro Petisme Salcedo............... 2
D. José Perez Tirado.............. * . . . . .  2
D. Antonio Jleyes Ramos................. 2
D. José Muñoz Guerrero. ............. 3
D. José Quintero...............................  2
D. Diego de Alba Román................. 2
D. Sebastian d^:?Alba Sánchez.. . .  2
D. Antonio Gomar Romero. . . . . . .  3
D. Juan Marin Alba ..................   2
Doña María de Alfia.........................  2
D. Mateo Sánchez. ......................... 2
D. Andrés Aragón Alba...................  2
Doña Ana Sánchez Muñoz. . . . . . . .  2
D. Antonio de Fuentes................... 2
Diferentes individuos.......................  63
El Municipio de Tarifa..................... 4.000
P. FernaaúaManpS *   . . .  80
i    .. v-'. *• : . - • - ' '•

Rs. cénts.

D. Joaquín Campos......................... 4 9
D. Francisco Herrera.......................  49
D. José Enriquez............................... 28
D. Juan Romero............................... 40
D. Manuel Conejo.............................  40
D. Rafaél M o n to to .... ................... 6
D. Miguel P iñero .............................  5
D. Juan López...................................  40
D. Francisco Villasante................... 40
D. Miguel Arauj o..............................  4 0
D. José Alba.......................................  4
P. Francisco Cádiz...........................  6
Doña María Jesús Martínez  8

  -----  46.267,4$

Total.......................  47.046,75

Suscrito anteriorm ente. - . . . .  4.935.883,

S u m a . , , , . . . . . .  4.952.929,91

D irección general de la  Deuda pública.

Relacion áje las f acturas de créditos de la  Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oÁcinas en el mes áe Setiembre ultimo p ara  recocer con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Detám que he Kart expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas? con 
expresión de su im porte , causantes ó herederos á quienes corresponden ? apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

Nfitííero Causantes ó herederos á quienes Fechas
de salida de Su importe. Apoderados que las han recogido.
las facturas. corresponden. en que lo han verificado

44033

CENTRO DE MARINA.

1.739,06 D. Manuel Cantos........................ B. Marcelino Arcó....................... 25 Setiembre.
41413 4.702,32 D. Antonio Ramón...................... Idem.............................................. 24 id.
44 4 44 4.739,06 D. Santiago Rodríguez............... Idem.............................................. . 25 id.
44 425 2.010,32 D. Salvador Santos..................... Idem............................................ ., Idem.
41129 545,09 D. Juan R. Saavedra................... Idem............................. i ............ .. Idem.
41139 4.724,25 D. Joaquin Vega........................... Idem............................. .. Idem.
43154 966,28 D. José Canadell.......................... Idem................... .......................... 28 id.

403753 46.139,4¡1 D. Jerónimo Campo................... D. A. Sánchez y C........ ............ . 34 Agosto.
405459 3.889,23 D. Juan Fernandez..................... Idem............................................. 21 Setiembre.
405464 1.015 D. Salvador Varela...................... Idem............................................ Id^m.

405119

IDEM DE GUERRA.

3.384 D. Juan G. G alv e z ..................... El causante................................. . 28 id.

405462

IDEM D E HACIENDA.

2.066 D. Eusebio Morales.................... El causante................................ Idem.

74487

IDEM DE FOMENTO.

43.744,22 D. Julián G. Valenzuele............. D. Francisco J. García. . . . . . . . . ídem.
402410 40.340,18 D. José Sterchs............................ D. Pablo Becca....................... . 23 id.

46098

PROVINCIA DE BADAJOZ.

4.210 Doña María Teresa Nuñez......... D. Nicolás J. Campo.................. . 44 id.
É58454 47.873,30 D. José M. Saenz......................... » »

94299

• IDEM DE BARCELONA.

2.400,32 D. Pedro Jarreras........... ............ D. Ignacio T. Urtolano......... . 28 id.

54 m

IDEM DE CÁCERES.

4.747,27 Doña Teresa Llanos........ .......... D. Simón Grados....................... . 25 id.
72849 2.7*0,03 D. Sebastian Sánchez.. . . . ___ D. Manuel Ledesma................... 4 id.
93054 2.770,19 D. Diego Cuenta.......................... D. Bernardo Brieba................... . 25 id.
95349 7.231,27 Doña Ana González..................... D. Simón de Grados................. . Idem.

89948

IDEM DE CÁDIZ. 

2.763 Doña María Manuela Mesa. D. Rafáél Romero Soto............ , 48 id.
89949 1.381,50 Doña Matilde Marqués............... Idem............................................ . Idem.
98382 56.932 D. Roberto Magnamasa............... D. Manuel Ledesma..................■. 25 id.

402640 22.443,21 D. Fernando Gaver..................... Idem............................................ . 24 id.
105429 9.860 Doña Luisa Torres................ Idem........................................... ,. 25 id.

49773

IDEM DE CASTELLON.

4.866,27 Doña Josefa Menguer................. D. Isidoro Blanco y O rense.. . .  44 id.

96625

IDEM DE LA CORUNA.

3.462,75 D. Antonio Iglesias................... . D. Manuel Figueroa. ............... . .  28 id.
405427 25.750,06 D. Cayo Jiménez....................... , D. Onésimo M. Sobrino......... ,, 48 id.

73647

IDEM DE CÓRDOBA.

4 0.700 Doña Victoria Entrenas........... . D. Rafaél Moriano............... 41 id.
404821 4 4.745 D. Antonio Urbano................... D. Rafaél Cerveró y Valdés.. . .  4 4 id.

54554

IDEM DE CUENCA.

40.448,24 D. Márcos Perez........................ . D. Fernando Domingo López. . .  48 id.

90938

IDEM DE JAEN.

9.4 24,4 7 Doña María Suarez................ . D. Emilio J. S erra................... 4 id.

40926

IDEM DE LÉRIDA.

5.364,23 Doña María y Andrés B erné.. . D. Antonio Deudariena.......... , . 28 id.

91505

IDEM DE LUGO.

23.720,47 D. Francisco Infante............. , D. Manuel Figueroa............... . 45 id.

4256 í

IDEM DE MADRID.

4 3.704,11 Boña María ftuiz....................... . D. Juan González Ruiz........... . .  4 id.
404940 415.734,85 D. Pedro Michelena.................. . El causante............................... . ,  4 8 id.
405421 4 6.604 Doña Antonia Jiménez............. . La causante.................... . .  Idem.

59800

IDEM DE MÁLÁGA.

, 5.482,25 D. Francisco Sánchez Muñoz.. . D. José del P. y Arenas. . . . . . .  28 id.
83480 44.880,13 D. Antonio Serrano.................. . D. José Perez Bacener............ . ,  44 id.
89775 3.334,41 D. Salvador Trujillo................. . El causante.............................. . .  28 id.

.98462 3.655,46 D. Ildefonso Maqueda............... . D. José del Pozo Arenas........ 4 4* id.
403457 45.701,76 D. Juan Tortosa y Gaian......... D. Mariano de Rojas............... 4 id.

98489

IDEM DE MURCIA.

?4.633,27 D. Pedro A. Pallares.................. , D. M. de la C. Ocio................. ., 28 id.
105395 41.404,32 D. M .d e la P . B ajeda............... D, Manuel M. Molina.............. . 21 id.

48389

IDEM DE NAVARRA.

6.284,16 D. José M. V e li lla .. .. ............... , D. Joaquin Bescama................ . .  11 id.
59959 8.4 05 D. Miguel Martínez.................. .. . D. Anselmo Sánchez............... . .  Idem.

64700

IDEM D E ORENSE.

8.939 D. José Coliarte.......................... . D. Juan Sánchez..................... 4 id.
403432 42.322 D. Juan Alvarez......................... D. José M. Jordana................. . . 21 id.

30736

IDEM D E OVIEDO.

4.924 D. Jacinto P. Suarez.................. . D. José U. Castillo.................. . .  28 id.
44873 7.785,16 D. Manuel Perez........................ . D. Antonio M. Valdés............ . .  Idem.
51493 4.718,4 5 D. Felipe Castaño...................... . D. Francisco J. Rojas.............. 4 id.

51257

IDEM DE SEVILLA.

4 0.300,13 boña María Montero................. . D. Lorenzo Jouve................ 35 id..
57490 27.64 8,23 Doña María Monzarras............. . Id em ......................................... , . 28 id.
94088 34.050 ; D. Tomás Murrieta.................... . Idem ......................................... . .  25 id.

404276 26.204,20 D. Juan Herrera......................... . D. Luis Anoriani.................*. . ,  4 4 id.

87565

IDEM DE VALENCIA.

23.433 D. Pascual Solá.......................... . D. Juan Aguilar................ . .  28 id.
90686 4.654,34 Doña María Fort........................ » 44 id.
93819 4 6.094,33 D. Felipe P. Tormo *................. . D. Manuel M. Moli n ........ ........ . .  28 id.

404269 4 2.800 Doña Teodora C. Leiza.............. . D. Antonio P eña.................... . ,  4 4 id.

68472 '

IDEM DE VALLADOLID.

799,28 D. Alejandro Fuente................. . D. Sebastian Moro-----' ........... , 7 id.

IDEM DE VIZCAYA.

45795 4.422,2.4 Doña Joaquina Unnaindi........ 4 id.
46855 746,42 D. Juan Aquinaga.................... .. Id em ......................................... . . Idem.
50226 746,42 D. Juan M. Goenaga................ .. . Idem ......................................... Idem.
50289 746,42 D. José Zabala............................ .. Idem ......................................... Idem.

! 59966

IDEM DE ZARAGOZA.

4 8.0 4 2,30 D. Jerónimo Boran. ................... D. Enrique M. Sánchez.......... ,. 28 id. '

98940

DIÓCESIS DE ALBARRACIN.

45.120 D. Manuel Barberan.................., D. Francisco Ruiz.................... ,. 4 4 id.
98939 41,647 D, Juan Andreu................... 4 id.



Número 
de salida de Su
las facturas.

Causantes ó herederos á quienes
importe.

corresponden.
Apoderados que lás han recogido*

Fech as 

eo que lo han verificado

94648

PROVINCIA DE ASTORGA.

6.662 D. Ju an  B autista D elgado............ D. E n riq u e  M. S á n c h e z . ..............
. . ' i

26 Setiem bre.
95125 9 735 D. Roque F a lag an .. . . . . . ............ í d e m ............................................... íd e m '
95247 10.689 D. Joaquín  A. F e rn a n d ez ............ I d e m ................................................... ídem .
952 í 9 4 3.913 D. Domingo F e rn a n d ez ................. I d e m ..................... ............................. ídem .
95784 2.204 D. Patric io  P e r r e r a s ..................... í d e m .......................................... .. Idem .
95845 4.816 D. Santiago Diaz G arc ía .............. ídem  ... v • .s«. - s . ............ ídem . *

103139 4 1.269 D. Isidro  A lvarez ................... D. A ntonio  M. V alcárcel.............. 1J id.
104298 3.936 D. Ju an  F ern an d ez  A lv arez----- D. Sim ón de G rad o s ..................... 4 id.
104431 6.372 D. E steban  V ázquez........................ D. E n riq p e  M. S án ch ez ................ *5 id-
105281 2.125 D. Juan  José A lvarez ..................... D. José R am írez N egro ................. 11 id.

104729

IDEM DE BARBASTRO.

47.329,56 D. Remigio B istuer.......................... D. Ju an  J. O rlz y L ó p e z .. , ___ Idem .

105133

IDEM DE BARCELONA.

12.240 D. Jacin to  M aseven....................... D.-Ignacio de T. y O rto lan o ----- ¿5 id.
105134 • 1.915 D. José G a te ll................................... I d e m ................................................... Idem .
105135 739 D. C ristóbal L igoña..................... .. I d e m ................................................... Idem .
105136 4.351 D̂  José L ia d o ................................... I d e m ................................................... Idem .
105137 3.845 D. Felipe M arsal.................. .. I d e m ....................... ........................... Idem-
105138 5 253 D. Juan  M anso................................. I d e m .......................  ................... ídsm .
105139 939 D Jaim e M arti................................. I d e m .............................. ................... Idem .
105140 3.460 D. Sebastian M iguel....................... í d e m ................ .............  . . . . . . . . Idem .
105141 5.331 D. F rancisco  M orros..................... I d e m ................................................... Idem .
4 05144 2.567 D. Ildefonso R ibalta ....................... I d e m .................................................... Idem .
4 05145 794,44 D. M anuel R odríguez............. .. í d e m ................................................. .. Idem .
105146 6.940 D. Narciso R ibó . . .  .•................... I d e m ................................................... Idem.
105147 3.485 D. Ignacio V ilam ala ....................... I d e m .................................................... Idem.

87209

IDEM DE BURGOS.

7.4 27 D. B ernard ino  B árcen a ................. D. V íctor Z ugasti.............. ............. 7 id .
92793 4 3.678 D. Ju an  Am áis ............................ D M eliton M endoza....................... , 4 id.
98419 8.373 D. Patricio  D iaz............................... D. V íctor Z ugasti............................. Idem .
99344 4 0.968 D. Ju lián  F e rn a n d ez ...................... D. Ju lián  G ó m e z ........................ .. 4 8 id.

4 00676 10.236 D. Fprm in  Goicoa............................ D. M eliton M endoza....................... 4 id.
101645 18.425 D. G regorio F e rn a n d e z ................. Id e m .................................................... 25 id-
401923 40.679 D. M ateo O rb an e ja .......................... D. Víctor Z ugasti...................... 4 id.
101931 15.447 D. Benito Pa lac ios........................... I d e m .. . — ........................................ 21 id.
102006 13.270 D. Lúeas S an to s............................... D. M eliton M endoza............ ........... 28 id.
4 02223 4 0.342 D. Francisco  R odríguez................ D. V íctor Z ugasti............... . . . . . 4 id.
402274 4 8.807 D. F rancisco  P. S an d o v a l............ D. M eliton M endoza....................... 4 4 id.
102275 13.965 D. Ju an  P. C orra l........................... D. V íctor Z ugasti.......................... .. 4 id.
4 02298 9.993 D. A ntonio G a rc ía .......................... Id e tn . ................................................. Idem .
102201 8.046 D. Lúeas P oza .................... .............. D. M eliton M endoza........................ 28 id.
102430 11.953 D. P edro  A. G ü e rm es................... I d e m .- . ..................... ......................... 4 id.
4 02746 8.977 D. Lúeas R odrigo ............................ D. V íctor Z ugasti............................ Idem .
102748 4 5.3! 1 D. Pedro  R odríguez........................ Idem ..................................................... 18 id.
102977 4 4.537 D. F rancisco  P e rez ......................... Id em ..................................................... 41 id.
4 03061 19.594 D. F ro ilan  T o r r e . ....................... .. íd em .................................................... 18 id.
404211 4 0.426 D. Segundo L. Z a ld o____ . . . . . D. Tom ás M. L á z a ro .. ................... 7 id.
404438 10.549 D. M anuel F re sn o ............... ........... D. V íctor Z u g as ti. .......................... 4 id.
4 04691 41.48 ! D. Félix  M oral.................................. D. M eliton M endoza....................... Idem .
105403 11.993,62 D. M anuel F e rn an d ez . . . . . . . . . Idem ........... ........................... .. 44 id.

4 05148

IDEM DE CÁDIZ.

6.870,85 *D. José G allardo ............ . . . . . . . . D. Joaqu ín  M. P u e y o ................... 13 id.

78733

IDEM DE CALAHORRA.

4 9.630,19 D. Ju an  A. A guado ,....................... D. M anuel M. H e rre ra . . . . . . . . . 48 id.
97721 12.668 D. Pedro  B ravo................................ Idem ................................................ 25 id.
99188 14.391 D. Angel V illanueva....................... Id e m ................................... ................ 4 id.

77822

IDEM DE CIUDAD-RODRIGO.

4 8.297,27 D. G abriel F ra te s ............................ D. S im ón G r a d o s . .......................... 28 id.
94053 7.968 D. Pedro C ayetano ......................... D. P edro  P. R odríguez .............  . 21 id.

4 02718 2 503 D. Diego H ern án d ez ....................... D. M anuel S. H e rre ro ................... 4 id.
104248 6.418 D. M anuel G arcía ............................ D. S im ón G ra d o s , .......................... Idem .

4 03899

IDEM DE CÓRDOBA.

1.805,83 D. Francisco  C oleto ....................... D. José López y  López................ . Idem .
4 03901 4.290 D. A ntonio López . . , ..................... íd em ........................... ............. .. Idem.
103930 5.574,98 D. Ju an  M anuel D om ínguez___ Idem ................................................... . Idem .
105162 4 0.933 D. Luis N a v e d u a L ......................... D. Ildefonso A. A lv arez ............... 25 id.
i 05284 16.327 D. José del M árm ol........................ D. Pedro  P. R odríguez.................. , 21 id.
105295 - 6.188 D. A ntonio Lucen a ........................ D. Miguel R o m ero ....................... 4 id.
105368 5.863 D. Alfonso M o re n o ......................... D. A ndrés P. y  M ira........... • . . . . , 14 id.

79287

IDEM DE CUENCA.

7.103.35 D. Santos C resp o ............................ D. F ern an d o  Domingo L ó p e z .. . 21 id.
100682 15.692 D. A ndrés V e rg a ra .. ..................... D. Sim ón S án ch ez___ . . . . . . . 7 id.
4 04223 3.300 D. M anuel P a lo m a r........................ D. F e rn a rd o  Dom ingo López . . 25 id.
105283 6.956 D. Nicolás S o le ra ......... .................. D. P edro  P. R odríguez................ 24 id.

100216

IDEM DE GERONA.

2.084 D. G abriel G irb a l........................... D. José María F e r r e r . ......... . 28 id.
100222 7.223 D. V alentín M asdexasa................. Id e m . ................................... ............. Í4  id.
104410 24.267 D. Isid ro  P e ra rn a n ......................... Idem ........................... ..................... , 28 id.

105369

IDEM DE GUADIX.

34.508 D. A ntonio María A ntiga............. D. Celestino F e rn an d ez ............ .. ■ 14 id.
105370 46.875 D. José A rgusta  C a s til lo ............. Id em .................................................. . Idem .
105371 5.432 D. José A ntonio A rco.................... Idem ................................................... , Idem .
105372 20.237 D. A ntonio H aro.............................. Id em ................................................... . Idem . •
405373 29.888 D. José A senjo.................................. . Idem ................................................... . Idem .
4 05374 13.089 D. José B arthe ................................ . Id em ................................................... . Idem .
10537o 912 D. José B erm udez .................. , Idem .................................................. , .  Idem .

90656

IDEM DE HUESCA.

49.949 D. Benito S a lillas .......................... . D. Rafaél I la c a r ..............................,< 48 id.
103608 21.4 34 D. Jo aqu ín  V iñ u a les . . . . . . . . . . D. José Bonet y Sanz . . . . . . . . . 21 id.

93422

IDEM DE JACA.

4.616 D. Tom ás G u rr ía ........................... . D. Joaqu ín  L ezcano ................... , .  Idem.

4 03846
IDEM DE JAEN.

9.941 D. Ju an  R am ón C alero .............. . D. R am ón T aranco .................. .. . .  4 4 id.
4 04124 8.426 D. Ju an  José R om ero ................... . Id e m ............................. .................. , . Idem .
4 04051 4.575 D. José S án ch ez ............................ , I d e m . . . . . ....................... ............ . Idem .
105376 38.516 D. Ildefonso A vatos......... . D. F ra  ncisco M. C añas. . . . . . . , 14 id.

103232

IDEM DE LEON.

8.659,40 D. F rancisco  G óm ez.......... . D. Alipio P. R iv a ........................ . .  14 id.
104798 18.322 D. B ernard ino  L ló ren te ............. , D. Sebastian  M oro ..................... , , 7 id.
104800 20.694,25 D. Nicolás M ate .................... . Id e m ....................... ........................ . .  Id e M
105149 4.410 D. José G arcía B allesteros ,, . El c au san te .................................. , .  41 id.
105203 3 452,37 Doña L eonarda R am írez ............ . D. José R. N eg ro ......................... , . Idem .
105327 15.277,19 D. F rancisco  R ey................ . D. A ntonio de Q u in tan a ......... . .  14 id.

88815

IDEM DE LÉRIDA.

23.269 D. José B u rq u es ............................ . D. Ju an  M. B u rr ie l ..................... 4 id.
89868 24.621 D. A lejandro O zcoiré .................. . D. José B. Sanz........................... . .  21 id.
9i782 24.502 D. B ernardo  H orences............... ,. D. Isidoro L. S ig ü en za ............. . .  4 4 id-

401737 8.282 D. A ntonio B alaguer................ . Id e m ................................................ . .  25 id.
4 0Í972 20.328 D. Ju an  A. L iest......................... , .  D. Juan  H. L ó p e z . ..................... 4 id.
10542$ 8.251 D. Pedro  T o rre n te ........................ .  D. Joaqu ín  L ezcano.................. , .  48 id.

93497

IDEM DE LUGO.

41.116 D. Ju an  G onzález....................... . .  D. Dom ingo P az ...................... .
99993 22.099 D. B ernabé J a r iñ a s . .................. . .  D. M anuel F ig u ero a ...............

101239 21.884 D. A ndrés R oóz.......................... . .  D. M eliton M endoza...............
102287 4 9.549 D. Ju an  P a rd o ............................. . .  D. José M ontenegro................ . . .  29 id.
4 02720 30.002 D. José N. C a rn e ro ......... D. Alipio P. R iv á ..................... . . .  25 id.
404903 15.392 D. Ju an  María G onzález........... , , D. A ntonio D. Q u in ta n a . . . . . . .  7 id.
105018 4 8.567 D. Agustín A. G a y o so . ............ . .  D. A ntonio M. V a lc á rc e l. . . .
4 05326 4 5.149 D. Ju an  P o m b o .......................... . .  D. Ju an  M. del R o y o ...............

101523

IDEM DE MÁLAGA.

24.656 D. Diego S án ch ez .............. D. V icente S. L le r a . ................

81164

IDEM DE MONDOÑEDO.

49.963 D. Ju an  T. M u rad ...................... . .  D. M ariano G óm ez...................
84243 7.683 D. A ndrés L age....................... .. . . .  Id em ..............................................
86633 4 8.080 D. M anuel G arcía . . . . . . . . ___ . . .  Id em ..............................................
86724 3.741 D. Tom ás S ic ira ........................ . . .  Id e m .............................................
86705 5.927 D. M anuel P e re z ...................... . . .  I d e m . . ........................................
90780 40.734 1). V icen teM ariñ o ................... . . .  D. A. Sánchez y  co m p añ ía . . . .  4 id.
92968 8.207 D. Jerón im o H o rit.................... . .  * D. Pedro  P. R odríguez .........

•4 05377 9.172,50 D. Pedro* F e rn a n d e z .. * * * D. M ariano G óm ez.............. ,
405378 993,32 D. Pedro  G ra m o la . ................ . . .  Id e m ...........................................
105379 1 4.255,76 D. F rancisco  G arc ía ............... . . .  Id e m ....................... ...................
105380 4.298 D. M anuel M oreira .................. , ,. Id e m ............................................
105381 11.497 D. José-V icente M osquera . . , . I d e m . . . . ......... .......................
105382 3.179 D. Juan M ota............................. . . .  Id e m ....................................................  Idem .
105383 18.411 D. Santiago N ovo .....................
105384 11.037 D. Cárlos Vicente P e re z ........ . . . .  Id e m ........................................... . . . .  Idem .
105385 11.4 87 D. A ntonio R ico ...................... . . . .  Id e m ................... ....................... ____  Idem .
105386 5.7 i 5 D. Tom ás R iv e ra .............. . . . .  I d e m . ................ . .....................
105387 4 2.334 D. Ju an  María Beiga___ ! . .

104660

IDEM DE ORIHUELA.

39.921 D. Tom ás M artin ez ............
10475 i 44.607 D, Juan N a v a rro ................... . . . .  D. José G arcía B a c h a r . . . . .......... 41 id.

Numero? 
dfi sáijcJ^dQ 
las fácturis.

) , i. Causantes 6 herederos á quienes 
Su importó. v v T 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en qué lo han vériéeacío

14^8
j í ;*• ■' rr . . / ■
í 4.$W ©. V icente G arc ía ........................... D. A ntonio Diaz Q u in ta n a . . . . . . 14 Setiem bre.

1053*9 4 7.967 D. F rancisco  G ascó n ............ .. D. A ndrés Pascual M i r a . . . . . . . Idem

PROVINCIA éEOSMA.
fi: M  ;.í r ;- = , \

f k  Ju lián  p e lo r ió .. . . . . . . . . . . . . D. Jerón im o P a sc u a l..................... 7 id.
. s a m D. Indalecio M. S e tie n . . . . ___ _ 21 id.
10Ó69Í 2 4 7 9 1?,94 0 .  F raác isco  A ra n s ....................... D. M eliton M endoza...................... ■A id.
I0 H  16 7.4 76,07 D. M ariano C oley. . . . . . . . . . . . . D. José A lvarez R é b e y . .............. 21 id.

99,003

IDE& DÉ PAL ENCIA.
■ ñ i ir  ’ v -
4 3*865 D. A ntonio C astilla. . . .  *.............. D. V icente E sp in o sa ................... .. 26 id.

- 99038 976 2  D. José E sp inosa .............................. Id e m ........................................ .. Idem .
404916 4 0-M 0 > D. Fulgencio S án ch ez ................... Id e m ..................................................... 44 id.
105320 4 4.966,85 D. Je rón im o  A lo n so ...................... Id e m . . .  ........................................... Idem .
105329 19.007,88 D. A ntonio  A lonso . . . . ' . .............. Id e m ..................... ...................... Idem .

98824

IDEM DE PLASENCIA.
» < ‘
¿1.384 D. G ab rie l Perez C a ld e ró n .......... D. S im ón de  G ra d o s.............. 14 id.

104229 9.088 D. José D on a ire ................................ Id e m ..................................................... Idem .

77004

IDEM DE PAMPLONA.

6.245 D. José A z n a r . ................................. D, Joaqu ín  B escansa...................... 4 id.
8Q626 39 353 D. F rancisco  E chevarri. . ............ Id em .................. .................................. 21 id.
83437 14.576 D. M ariano A ra ñ a r ......................... Idem ..................................................... 11 id.
64069 9;093 D. Trifon E ch ev arría ..................... I d e m . . ................................................. %9 id.
85631 24 .927 D. Miguel M a rtin ............................ Id em ..................................................... 28 id.
88853 4 9.297 B. D om ingo B ara ib ar..................... I d e m . . . . .  .............. ........................... 41 id.
96473 40.522 D. M árcos H erm oso ........................ D. M anuel B ay o n a .......................... Idem .
99579 f2.466 D. Pedro  J. S eg u ra .......................... D. Joaquín  B escansa................... .. 25 id.
99955 34.789 D. A ndrés O rb a ra ............................ Idem ..................................................... Idem .

400384 22.209 D. F rancisco  M. Jo rg e ................... Id em ....................................... .... . . . 48 id.
4Ó1360 9.658 D. R am ón R e c a r iz . ........................ Idem ..................................................... 7 id.
101538 24.541 D. Miguel P a te r n a in ...................... Idem . ................................................. 41 id.
101603 ¿2.076 0 .  Pedro  V. R ic a r te . . . . . ’............ Id e m ................................................... 25 id.
494346 4 0 367 D. M ariano U n z u é ........................... b .  E duardo  G. T orres . . . . . ----- 4 4 id.
104646 20.369 D. E stéhan  L izesain ............ .. D. Joaqu ín  Bescansa . . . . . . . . . . 24 Id.
404909 5.724 D. Pedro  A undain  ......................... I d e m . . ................................. .. Idem. *

77485

IDEM DE SANTANDER.

5753,30 D. Ju á n  B. F e rn an d ez  ................... D. Ju an  Sánchez. . ........................ 4 4 id.

IDEM DE SALAMANCA. •

mu 4.879 B. Tom ás de  la T o rre  ................... D. José C alabaza.. . . . . . . . . . . . 28 id.
92260 2.460 D. Alonso M a rtin ............................ D. Ju an  H. P in to  ............................ 24 id.
95995 825 D. P edro  Acosta ............................... D. M anuel M. H e r re ra .............. 28 id.
96232 5.743 D. José D uque....................... .. D. V icente G arcía ...................... .. 44 id.

84950

IDEM DÉ SANTANDER.

46.247,49 D. M anuel C u e v a ............................ D. R obqstiano Boada. . . . . . . . . . 4 4 id.
98966 47.022 ñ D. F rancisco  A. Gonfcaleá............ D. Calixto J. S án ch ez .. v ----- . . . 25 id .

iom# 46.846,28 D. R am ón Lallave. . ........................ D. José de S. H e r ra ñ z . . . . . . . . . 28 id .
104237 l2 . i  19 b. Jtran  V illanueva . ...................... D. A ntonio Avila ............................ 7 id .
4G432Ó 875 D. José M. V illan u ev a ................... Id em ..................................................... Idem .
405301 46.460,58 D. José J. Q uevedo ......................... D. C elestino J. Sánchez ............... 25 id.
405336 5.626 D. M anuel Collado .......................... Id em ..................................................... Idem .

ÍDEM DE SANTIAGO.

99Í4D 4 4.760 D. F ro ilan  López........... .. D. M anuel M aría H e rre ra ............ 44 id.
404262 12.737 D. S im ón M a riñ o .............. ........... .. D. S im ón de G rad o s.. . . . . . . . . . Idem .
104386 7.22$ D. Joaqu ín  S. Á n d ra d e ................. D. Celestino V. G o n z á le z . ............ 11 id.
405290 9.743 D. A ntonio T etam en cí.................. D. Pedro  P. R o d r íg u e z .. . . . . . . . 21 id.
405330 4 0.562 D. Pedro  B lan co .............................. D, Miguel R odríguez G .uñazo.. . 4 8 id.
405334 8.325 D. M anuel de L u n a ......................... D. Isidoro López S ig ü e n z a .......... 14 id.
405332 2.14 2 D . M anuel L oim is................ .. * D. F lorencio  G am ayo..................... 25 id.
405334 4 4.318 D. F rancisco  M artinez ................... D. Miguel N uñez Castélo.............. 18 id.
105335 6.318 D. A ntonio Rodríguez A rdeleiros D. Miguel R odríguez G am azo . . . Idem.

83693

IDEM DE SEGOVIA.

25.415 B. F e rn an d o  F e rn a n d e z .. . . . D. M anuel Sánchez M o ra les .. . . 7 id.
100427 5.686 D. Dom ingo Ulloa................... Doña Isabel N u ñ e z . . .* ................ 41 id.

405119

IDEM DE SEVILLA.

7.693 í). F ranc isco  S e g u ra ................... .. D. Rafaél C. y Valdés . . . . . . . . . 44 id.
105337 6.8! 3 b .  F rancisco  M arq u és ................ .. D. Lorenzo Jo u v e .............. ......... 23 id.

83769
88375

ÍDEM DE SOLSONA.

10.625 D. A djutorio  V ila ró .................................
q i. hlí̂  r \  Tlf.*iq II a a i

D. Ju an  Ortiz y L ópez................... 21 id.
U% J l ld u  JtxOCdU  ̂ ............................. ...

IDEM DE TARAZÓNA.

4 05341 17.427 D. M anuel M aría M oreno . . . . . . D. Ju lián  M. Y anguas..................... 14 id.

74140

IDEM DE TARRAGONA.

16.889,41 D. José A n g u é lá ........ ....................
7 .414 ,4£ D, F rancisco  Cádens .....................

D. R am ón O rteg a .. . . . ----- 30 id.
| 74446 Id em ............................................................... Idein.

74153 41.545,24 Ó. José D e lm an ............................... lele tii............................................ Idem .
74458 27.365,83 D. P ed ro  G u an o ............................... Idem ................................................... Idem .
74160 13.490,24 p .  José G arrig a ......................... I d e m .. ................................................. , Idéíñ.
74163 3.192 D. Ju an  I ta r t ..................................... Id em ....................................... ............. . Idem .
74174 12.353,99 T). Migúél M ó ra to . . . . ....................... . Id em ...* ............................................ . Idem .
74175 10.303,41 B. F ráñcjsco  M a r to re ll .............. .. Idem ......................... ......................... . Idem .
74176 13.490,24 D. José M a llo l .. ............................ .. Idem . ................ ............................. . Idem .
74187 13.960,68 D. A ntonio  L u ñ y e r ..................... . Id em ............................................ . Idem .
74189 8.336,9.1 D. P ed ro  S an g en is ........................ . Id em .............................................. .... . Idem .
77473 , 8.264,89 D. R am ón C azad o r...................... . I d e m . ................................................. Idem .
77475 20.617,60 p .  Joaqu ín  G ené ............................ . Id em ................................................ Idem .
80693 9.699,61 b . A ntoníó M arcó.................. , Id em .................................................. ., Idem .

85146

IDEM DÉ TOLEDO.*

28.144 . P . R am ón C. F a ja rd o ................ . D. M arcelino D u rán ........... 7 id.
90340 9.560,22 D. Tom ás M endez.......................... D. José J. B ab ian o ....................... . Idem .

100761 j1 ' * •

y 15.203 b . G abriel T o v a r . ........................ . D. Migúel M ocher.................. .. . 25 id.
100770 : 
400906

I
4l .393 b .  Eugenio  R osado....................... . D. Sim ón de G rados..................... . 21 id. ;

104034 i 1.585 D. F ranc isco  M. G allo ................. . D. Nicolás G a lic ia ........................ . 11 id.
104369 6.994 D. Díégo J. G a ray ......................... . D. C ipriano M in ay á . . . . . . . . . . 26 id.
404614 7.767 b :  Je ró n im o  S. C alvo................. . D. Joaquín  S a r a s a . ........... . . . " . . 28 id.
105339 2.200 b .  Pedro  R. L ag u n as . . . . . . . . .

27.977 D. Blas M. V ivo................ .............
. b .  P edro  R. L ag u n a ...................... 25 id.

I 105352 . D. G abriel C u arte ro ..................... . Idem .

400697

IDEM DE TOÉTOSA.

4 4.4 38 D. R am ón V ives............................ . D. M anuel S. M orales.................. . 21 id.
405340 6.759 D. José B. M ors....................... . Id em ................................................... 14 id.

90331

IDEM DE TUY.

7.618 D. Rafael A lv arez ................. , . D. F lo rencio  G a m a y o . .............. ,. 26 id.

406959

IDEM DE URGÉL.

27.892 D. José C o u tra ............................

•

. .  D. Isidoro  L. S ig üenza .. . . . . . . .  28 id.
403623 26.762 D. José M iró . .......... .................... . .  D. S alustiano  S án ch ez ............. . .  40 id.
405300 53.729,67 b . F ranc isco  G u e r r a . .............. . .  D. Isidoro L. S igüenza.............. . .  25 id.
405418 27.969 b . A ntonio S a la t......................... . .  D. F e rn an d o  C oll....................... . .  Idem .

IDEM DE VICH.

91427 54.288 D. Jo séN o g u e r............................ . .  D. José María F e r re r ........... . .  28 id.
96545 43.782 D. M ariano A g u ila r ................... . .  Id em ................................................ 14 id.

97353

JDEM DE ZAMORA.

4 3.668 D. José P e re z .......................... . .  D. Joaquín  R q b é r ti . . ................. 1 id.
98025 6.943 D. Ju an  M. P rie to ....................... , , b .  M ariano R a m iro ................... . .  7 id.

405035 44.523 D. A ndrés A rc illa ...................... . . D. Ildefonso P e re z ..................... . 4 8 id.

85771

IDEM DE ZARAGOZA.

26.595 D. Ju a n  C. N a v a rro .............. , D. Miguel M ontalvo ..................
403875 34.540 D. José T o rres......................... ..... . .  D. Joaqu ín  L ezcano ............ , . .  Idem .
405453 4 7 28 Í D. Joaquín  L lad ó . . . .  i . . . . . . . .  D. Ignacio M artin .......................
405342 9.468 D. M ariano E scon igüela ......... . D. M anuel J. de  P a z ........... , . .  4 4 id.
405343 40.919 - - D. R am ón N u ez ..................... D. E duardo  G arcía  de  T orres . . .  Idem .
405347 2.545,33 D. José H e rre ra .......................... D. M anuel M o n ta lv o ... . . . . . . . . .  24 id.

1 M adrid 1 .* de F eb re ro  de  4 864.=E1 Secretario , M anuel A. U libarri.=»V.° B.*=»P. S., C iudad.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional 
de Villanueva del Duque.

D. Sim ón R ubio, A lcalde y  P resid en te  del A y u n ta 
m ien to  constitúc ional de esta  v illa  de V illanueva del 
D uque.

Hago sab e r que  lá plaza de M édico-ciru jano titu la r  <Je 
esta v illa  se h a lla  vacan te  por ren u n c ia  del qué  la  o b te 
n ía  ; lo q u é  se hace público  p a ra  conocim iento  de los 
Profesores á qu ien es pueda co n v en ir o p ta r á ella , l a  do
tación  se rá  dé  6.000 rs. p o r  añ o  pagados del p re su p u es
to m unicipal, y  el co n tra to  p o r  dos años con las co n d i
ciones que  constan  del expedien te  que  se halla  expuesto 
a l público en la Secretaría  de esta C orporación, donde 
los aspirantes presentaran sus solicitudes en  el term ine

de u n  m e s , á co n ta r  desde la in se rció n  de  este edic to  en  
el Boletín oficial de esta p rov incia  y  G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Y illanueva del D uque 10 de F e b re ro  de 4864 .= S im o n  
Rubio.

Alcaldía constitucional 
de Villanueva de Córdoba.

D. B artolom é Torrico  y  López , A lcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber q u e  ha llándose vacan te  la plaza de  Secre
ta rio  del A yun tam ien to  de la m isma p o r  d im isión del que 
la obtenía D. Ju an  de Mata M oreno, dotada co n  4.400 re a 
les anuales, se a n u n c ia  p o r  m edio  del p re sen té  á fin de 
q u e  los a sp iran tes á ella  p resen ten  sus so licitudes á h 
C orporación m un ic ipal de m i P residencia  en  el térm iric 
de 30 dias, contados desde el en  que  se p u b liq u e  en e 
Boletín oficial d e  esta, p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , j

u u  ue p ro v eerla  en  la persona que  re ú n a  las c irc u n s
tan c ias  y cualidades necesarias para su desem peño.

Y illanueva de Córdoba 14 de F eb re ro  de 1864 .= B ar- 
tolom é Torrico.==>Angel V a le ro , Secretario  in te rino .
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Alcaldía constítücioííal 
de V illánüévá dé ÁicauAéte.

A consecuencia de . asun tos (Je fam ilia v traslación  á 
pueblo  de m ayor categoría del M édico-cirujano titu la r  de 
Villanueva de A lpaudete, su, A yun tam ien to  h a  acordado 
la vacan te  de d icha plaza, y  llam ar asp iran tes á la m ism a 
por té rm in o  eje 30 dias , qu e  p rin c ip iarán  á c o rre r  desde 
la in se rc ió n  de este anuncio  en  el Boletín de la p rov incia  
y  Ga c e t a  o fic ia l , d irig iéndose las solicitudes con la re la 
ción  de m érito s al P re sid en te  de citado A yuntam ien to .

La dotación de  expresado funcionario  es la de 11.000 
reales, pagados del fondo m unic ipal y p o r trim estres  
vencidos.

Las dem ás condiciones bajo las qu e  ha  de co n tra ta rse  
el m ism o , o b ra n  en el expediente de su  referencia.

La; población consta de 756 vecinos y  2.684 alm as; 
tie m ita m b ien  u n  C irujano titu la r  bastan te  acred itado  y 
pagado igualm ente del citado fondo ; es san a  y  a b u n d an  
te  én  toda clase de a rtícu lo s ; d ista una  legua de Q u in - 
ta ñ a r  de la O rden , cabeza de p a r t id o ; 15 de la cap ital de 
la p rov incia  (T oledo), y  cu a tro  de las estaciones de Al
cázar de San Juan- y  V illacañas , en la línea del M edi
terrán eo .

V illanueva de A lcaudete 24 de F eb re ro  de 1864.=*Ei 
A lca ld e , J. Collado de A larcon. 7743

Alcaldía constitucional d e  B e ix n e z .
D Pedro  Lozano y  Sauchez, Alcaide constituc ional de 

esta villa.
Hago saber que autorizado este A yun tam ien to  p o r  d  

Si’. G o b ernador civil de la p rov incia  para  co n tra ta r  por 
cu átro  añps la titu la r  dé m edicina y cirugía de esta po 
b la c io n , dotada con 5.5ÓÓ rs á n u o s , pagados de los fon- 
dos de p ro p io s , se ha señalado el térm ino  de 30 dias, q u e  
fenecerán en 21 de Marzo próxim o, p ara  que  los a s p ira n 
tes p resén ten  sus solicitudes cori copias sim ples de ios t í 
tulos y  hojá de ,serv ic i s , si la tu v ie re n , en  la S ecretaria  
m ü h ic ip a l, en la que éstarád  de m anifiesto  las con d ic io 
nes bajó las cuales se verifica la c o n tra ta ; cuya plaza re 
p o rta rá  sobre  15.000 rs. á n u o s , ten iendo  en cuen ta  la 
dotación y  la can tidad  fijada p o r igualas particu la res  y  
dsitá 's qúe  haga á los vecinos que  no sean p obres en el 
pueblo  y sus tre s  aldeas, d istan tes una legua de la m atriz .

Belmez 20 de Feb re ro  de j $6 4.— Pedro  Lozano y  San- 
ch ez .= M an u el Cuenca ^S ecretario . 7744

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D r. D. H ilario d é  Piba, A bogado d e los T r ib u n a les  d é  la  naci¡>:\ 

S ecretario  h on orario  d e S. \1 . y  J u ez  d e  p rim era  in stanc ia  d -l 
d istrito  d e San M iguel d e  esta c iu d ad .

Por el p resan te  c ito , llam o y  em p lazo  á J o s é , F rancisca  y 

F rancisco G arcía, herm anos y h ered a ro s  d e  D om ingo G a ic í ?, 
institu idos en  el testam en to q u e o to rg ó  en  ésta  c iu d a d  e l E sc ; \  - 
b añó d e  su  n ú m ero  D. C ristóbal G onzález en  5 d e  S etiem b re do 
1759, y  en  rep resen tac ión  d e los m ism os á sus h ijos q u e son i! ! 
p r ím é io  Juan, A nton io , F rancisco , M anuel, J o sé  y  F e lip e  G arcia  
y Mi g iíez, Francisca G arcía y  M iguez, m u jer d e  G regorio  M igo-.; 
y  M aría García y  M ig u e z , v iu d a de José M iguez; d é l a  segú n  d i  

: F rancisco , B en ito  y  D om ingo O tero y  G arcía, A nd rea  O tero y  
G arcía, m ujer d e  Francisco  V á z q u e z , y  Fr. B ern ard o  O tero , y  
del tercero  M anuela, J o se fa , F r a n c isco , D om in go, Juan , A m or, o 
y  B enito  G arcía y  T ab oas y V en tu ra  García y  T ab oas, m ujer K» 
A m aro C osta ó á su s su cesores, c a u sa -h a b ie n te s  y  cualesquii.u.x 
otros que p roced an  de los tres h erm an os n om brados, c u y o  ¿o - 

m icilio  y  resid en c ia  actual se ign oran , para q u e  d en tro  do 3 )  
d ias i'm prorogab es que p rin cipiarán  á con tarse  d esd e  el s ig u ie n 
te  ai d e  ¡a in serc ión  del p resen te  en  la G a c e t a  de M a d r id ,  com 
p arezcan  en  este  Juzgado y  por la E scrib an ía  d e l in frascr ito  ú 
con testar la d em an da  q u e  contra ellos ha d ed u cid o , acom paña la 
d e  ios corresp on d ien te s  d ocu m en tos, D . A nton io  G on zález y G on
z á le z , d e este  d o m ic ilio , so b re  q u e se d eclare  p rescrito  cua'q  :i ‘- 

I ra d erech o  que por los con cep tos  ex p resa d o s  p u d ieran  ten er  
I contra la m itad  d e  una casa  núm . 536 an tigu o  y 1 m od ern o , y -  
I tuada en  la calle d e  la P orvera , d e esta re ferid a  ciudad , q ue o l -  
I quirió  D. B en ito  P e r e z  C alderón d e  los h ijos y  h e r e d e r o s  d i 
1 los en u m erad os José, F rancisca  y  F ranc isco  G arcía y del c - n -  
I v en to  d e  Santo D om in go  d e  esta c iu d a d , com o h ered ero  d e l 
I Fr. F ernardo O tero, en  escritu ra  d e  24 d é  O ctubre d e  1793 y 
I 13 d e  F eb rero  d e  1793, an te el E scrib an o  q ue fué d e  esto núm  
I ro D. F ranc isco  F ern and ez G u tiérrez, y  d e  la cual les he conh.-ri- 
I d o  traslad o por auto d e  este día. Si así lo h a cen , se  ¡es oirá : ¿ 

ju sticia , y  de o t io  m odo se segu irán  los autos en  su  rebe ld ía , h.r- 
cién d ose las nulificaciones q u e ocu rran  en  los entrados de < m 
Ju zgad o, com o p r ev ien e  el art. 232  de la le y  de E n ju icíam e > ¡.o 
c iv il, p arán doles ei p erju ic io  con sig u ien te .

D ado en la ciud ad  d e  Jerez d e  la F rontera  a 17 d e  F o h r v o  
d e 1 8 6 4 .= D r . H ilario  d e  P ina. 7793

D. José L orenzo d e la F uente y F e ijó o , Ju ez  d e  pr m e a ¡ ; ¡e  »
tancia d e la ciudad  d é la  C oruña &e.

I I a g ) notorio que p rom ov id o  en  este  J u zgad o  por D . J ;é  
V illar y R io s o to , com o cu rad or d e D. M elchor Sangro, á m e 
dio d el P rocu rad or D. M anuel F raga, el ju ic io  vo lu n tario  do
abintestato d e  su  herm ana D oñ a  A urea S angro  y R u e d a , hi ja do  
D. F rancisco  y Doña M anuela, so han  fijado en  los sitios m as p ú 
b licos d e  esta  ciud ad , con form e á las p rescr ip c io n es  de la ley d e  
E njuiciam iento  ch fll, los op ortu nos ed ic to s  in sertá n d o se  a d e m ls  
otros en  los Boletines oficiales d e  las cu atro  p rov in cia s  do  G i -  
cia y  G a c e t a  d el G o b iern o , anun cian do  en  e llos la m uerto sin  
testar d e  d icha señ orita  y llam ando á la v e z  á los q u e se c r e y e 
sen  con  d erech o  á h eredarla , con  el fin  d e  q u e  p u d iesen  com p a
re c e r  ante m í en  el térm in o d e 30 d ia s , á ejercitar las g e s t io n e s  
que tu v ieren  p or co n v e n ie n te ;  y  no habien d o con cu rr id o  nú-iie  
h asta ahora á u sarlo, á solicitud  d el in teresad o  d isp u se  fijar 6 in 
sertar  otros del m ism o m od o  q ue tos an teriores con e i e x p r e sa 
do objeto, por térm in o  d e  20 dias, q u e p r in c ip ia r á n  á correr d 
d e la ú ltim a p u b licación , y  al e fec to  form o él p resen te  en  la G >* 
ruña á 2 d e  M arzo d e  1864 .— José L. d e  la F u en te  y  F eijóo -  
Por su m an dad o, José  R osendo Carvallo. 7733

D. P e d r o  d e  T orre  Istinza, Juez d e  p rim era  instancia  del d e 
trito  d e San R om án d e  esta  ciu d ad  & c.

E o v ir tu d  d e  p rov id en cia  d ictad a  e n  los autos c o n c lu so  d e  
acreed o res  á b ien es  d e  D. L eón  R egu ier , v ec in o  q u e fué de esta  
ciudad , se  con voca  n u evam en te  á ju nta  á los a creed o res  para el 
n om bram ien to  d e  un Síndico, señ a lán d ose  p a ra  d ich o  acto el di a 
30 del p róx im o  m es d e  M arzo, á las d os en  pun to  d e  la tard e , en  
la s a la -a u d ien c ia  del Juzgado, ca lle  d e  San P e d r o  M á rtir , n ú 
m ero  25.

Y para que llegu e  á noticia  d e  los acreed o res , s e  in serta  el 
p resen te; con a p erc ib im ien to  d e  q u e los q u e  n o  co n cu rr ieren  
se en ten d erá  q u e  están  con form es con e l S ín d ico  q ue elijan  los 
q u e asistan á la ju nta , á cu y o  S ín d ico  s e  p on d rá  e n  p osesión  d es
de lu ego .

S ev illa  26 de F eb rero  d e  1 S 6 4 .= P e d r o  d e  T o rre  I su n za .— El 
E scriban o actu ario , A nton io  P a lacio . 77#4

E n v ir tu d  d e p rov id en cia  d ictada p or el Sr. D . V icen te  M o
rales D ia z , Ju ez  d e  paz é  in ter in o  d e  p rim era  in stancia  d el d is 
trito  d e  P a lacio  de esta  corte  , refren dad a p or el E scriban o  d e l 

j n úm ero d e  la m ism a D. M iguel d el C astillo  y  A lb a , se cita  , l la 
ma y em plaza á los q u e se  crean  con  d e r e c h o  á los b ien es q u e 
d ados p or fa llecim ien to  in testad o  d e  D oña M aría Isab el B es abe, 
para que en e! térm in o  d e  20 d ias se  p resen ten  en  d ich o Ju zgad o  
y E scribanía  á usar del d ere ch o  q ue se  crea n  a sistid os; en la  

I in te ligen cia  d e q u e trascu rrid o  d ich o  térm in o sin  h ab erlo  v e r i

ficado les parará el perjuicio q u e  h aya  lugar.
I Madrid 2 de Marzo de 1864.—Castillo.________________7737

|  En v irtud  d e  p rov id en cia  d el Sr. D. E m ilio  B ravo  , M agis
trado de A u d ien c ia  d e fuera d e  esta  cor te  y Ju ez  d e p rim era  

I in stancia  d el. d istr ito  d e  B u en av is la  d e  la m ism a , r e fr en d a d a  
I del E scriban o d e núm ero  D . M anuel C a ld eiro , se  c i ta ,  llam a y  
I em plaea á las p erson as que sep an  el p arad ero ó en  cu y o  p o d e r  
I o b re  la carp eta  núm . 1 4 8 , su fech a 2 d e A g o sto  d e 1 8 2 4 , bajo  
I la cual fu eron  p resen tad os en las O ficinas d e l E stad o  en M urcia  
I var io s  créd itos con tra  el m ism o d e  la p er ten en c ia  de la Junta  
j  m u nicipal d e  B en eficen cia  d e Lorca , para q u e en  el térm in o  d e  
I 30 d ias com p arezcan  á d ar razón ó á  h acer  uso d e l d erech o  q u e  

I cr ey e r e n  ten er á e lla ; en  in te ligen cia  d e  q ue p asad o  d ich o  t é r -  
I m ino sin v er ifica r lo , so declarará lega lm en te  ex tra v ia d a  d icha  
I carpeta  , y  les parará el p erju ic io  que b aya  lu gar. 7739

I En v irtud  d e  p rovidencia  d ictad a  por el lim o . Sr. D. M anuel
j M artinez D e lg a d o , M inistro honorario  del T ribunal d e  C uentas  
I d el R e in o , y  Ju ez  de p rim era  instancia  esp ecia l d© H acien d a  d©
•I esta provincia , se cita , llama y emplaza por el presente anuncio 

y  térmico do 30 dias á la persona que tenga en su poder dos lá 
minas de la Deuda pública, números 17.324 al 27, pertenecientes  
á capitales im puestos en la antigua Caja de C onsolidación, y  

I 77.417, correspondientes á réditos vencidos y  liquidados, pata 
que las presenten en este Juzgado, Plaza Mayor , núm. 3 , piso 
tercero , ó acudan á usar de su derecho en el expediente que so 
instruye á instancia de la Real Congregación del Espíritu Santo  
y Nuestra Señora de la Oración, establecida en el oratorio calle  
de Val verde de esta corte, bago apercibimiento.

Madrid 4 de Marzo de 1864.— Por mandado de S. S .,  M anuel 
i ! María Cárdenas, 7741



CORTES.
SENA DO.

P R E S ID EN C IA  D E L  EXCMO. S S .  M A R Q U E S  D E L  D U E R O .

Sesión celebrada el dia 7 de Marzo de 1864.
Se abrió á las dos y m edia, y leida el acta de la an te 

vi >r , fue aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación del 

Sr. Ministro de Gracia y Justicia , en la c u a l , con fecha 
3 del corriente m es, trasladaba el Real decreto por el que 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se habia servido disponer que 
h  Sr. D. Alejandro Mon , Presidente del Consejo de Mi
n i s t r o s , se encargue interinam ente del despacho del'M i
nisterio  de Marina..

Pasó á las secciones para nom bram iento de comisión 
un proyecto de ley rem itido por el Congreso de señores 
Diputados relativo á prorogar el plazo fijado para la te r 
minación del ferro carril de Medina del Campo á Za
mora.

El Senado oyó con sentim iento la lectura de una co
municación del Sr. D. Manuel Martinez Pastrana p artic i
pando el*fallecimiento del Sr. Senador adm itido D.ATen- 
Uira Diaz, ocurrido en esta corte ‘el dia 5 del corriente
mes.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Juan 
Andrés dé la  Cámara y Duque de T. Lerchaer participa
ban su m archa de esta co rte , y  de que el Sr. Conde de 
Yiilafranca deG aitan  se excusaba de asistir á las sesiones 
por hallarse enfermo.

igualmente lo quedó d eq u e  las secciones, en su re 
unión del 2 del presente mes, habían hecho los nom bra
mientos siguientes:

Parala comisión encargada de inform ar acerca del p ro
yecto de ley concediendo un  ferro-carril desde Alcázar 
de San Juan á Q uintanar de la O rd en , á los Sres. D. Fa
cundo Infante, D. Alejandro Olivan, D. Miguel Osea, Don
V icente Vázquez Queipo, D. Yictorio Fernandez Lascoiti, 
I). Luis María Pastor y D. Francisco de Tames Hevia.

Para la en que se concede opcion á Monte-pió á las 
v iudas, huérfanos y madres viudas de Oficiales y emplea
dos del ejército de D. Cárlos ,á  los Sres. D. Ramón de Bar- 
renechea , D. José Mariano de O lañeta, D. Manuel Sanche2 
Silva, Conde de Villafranca de G aitan, D. Gabriel de Aris- 
! izábal, D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba y  Marqués de 
Zornoza.

Lo quedó asimismo de que las comisiones que á con 
iinuacion se expresan habían elegido respectivamente 
Presidente y  Secretarios de las mismas: la encargada de 
informar sobre el proyecto de lev concediendo un ferro- 
«Mpril de Alcázar de San Juan á Q uintanar de la Orden, i 
ios- Sres. D. Facundo Infante y  D. Luis María Pastor; lí 
nom brada para dar dictámen sobre el proyecto de ley de
V i 11 pando opcion á Monte-pio á las viudas, huérfanos } 
madres viudas de Oficiales y empleados del ejército d< 
D. Cárlos, á los Sres. Marqués de Zornoza y D. Joaquir 
* uitierrez de Rubalcaba, y la que entiende en el proyecti 
Ce ley de Contabilidad provincial, á los Sres. D. Florencia 
Rodríguez Vaamonde y D. Juan Chinchilla.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de va
nos comerciantes de Pa ciudad de Jerez de la Fronters 
solicitando que al discutirse el proyecto de ley de arregb 
Re tribunales de com ercio, no se suprim a el de dich; 
ciudad.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirs< 
en la próxim a sesión los dictámenes de la comisión d 
exáinen de calidades relativos á las de los Sres. D. Ilde 
fonso Diez de Rivera y V aleriola, Conde de Ahnodovar,  ̂
1). Agustín del Castillo y  Bethancourt, Conde de Vega 
Grande de Guadalupe.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva 
leyó los siguientes dictám enes de com isión:

El relativo á conceder un ferro -carril desde Alcáza 
de San Juan á Q uintanar de la Orden.

El que se refiere á conceder una pensión á Doña Ma 
riana A ntonia y Doña María del Carmen C appa, huérfa 
ñas del Capitán graduado D. Rafaél.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se im prim i
rán  y  repartirán , y se señalará dia para su discusión.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, y después de leer un  Real decreto, 
por el cual S. M. la Reina se ha servido autorizar al Go
bierno de S. M. para re tira r el proyecto de ley presen ta
do al Senado en 14 de Noviembre último , relativo á mo 
dificar la reforma introducida en la Constitución de 1845 
leyó asimismo un proyecto de ley derogando dicha re 
forma y  restableciendo en su integridad la Constitución 
del Estado.

Y el Sr. Presidente anunció que el proyecto de 14 de 
Noviembre quedaba retirado, y que el que acababa de 
leerse pasaría á las secciones para nom brar la comisión 
que ha de dar dictámen sobre él.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley llaman
do al servicio de las armas 35.000 hombres para el reem

plazo del ejército y la reserva.
Leido el referido dictám en, y no habiendo quien p i

diere i.a palabra acerca de la totalidad, se declaró habei 
lugar á  la discusión por artículos, siendo aprobados sir 
debate alguno ios seis de que constaba el proyecto.

Acto continuóse leyó la minuta, y hallándose confor
me con lo acordado, se procedió á la votación definitiví 
del proyecto, resultando aprobado este por 93 bolas blan  
cas contra  3 negras, y habiendo sido 96 el total de seño
res votantes, cuya mayoría absoluta eran 49.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana 
Renovación de las secciones y lectura de varios dicta 
menés.

Se levanta  la sesión. •
E raú  las tres y  cinco minutos.

C O N G R ESO  D E LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de 
 Marzo de 1864.

A bierta á los dos y c u a rto , se leyó y fué aprobada el 
acta de Ja anterior.

El Congreso quedó enterado de haberse admitido la 
dim isión del cargo de Fiscal de im prenta presentada por 
el Sr. C u esta , y  de que se nom braba para el mismo ca r
go al Sr. Chacón.

Igualm ente quedó enterado del Real decreto adm itien 
do la dim isión hecha por D. Juan Cabero del cargo de 
G obernador de la provincia de Córdoba.

Se recibieron con aprecio dos ejem plares de la Gra
mática italiana de D. Antonio Diaz y R osell, y los de la 
Memoria anual del Banco de España.

Se leyó , y  pasó á la comisión una exposición de los 
fabricantes de pólvora de V illafeliche, relativa al p royec
to  de ley sobre desestanco de esta materia.

Se ley ó , y quedó sobre la m esa , el dictám en de la co
m isión sobre el suplicatorio del Juez de T orrente para 
-procesar al Sr. Campos.

Igualmente quedó el relativo al caso de reelección del 
Sr. Caramés.

ORDEN DEL DIA.

Acta de Sonta Cruz de la Palma.
Leido el dictámen de la comisión, y  no habiendo quien 

pidiera la palabra en  con tra , fué aprobado.

Ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca.
El Sr. TER R ERO S: Muy pocas palabras voy á decir 

sobre este proyecto, y  ruego al Congreso me dispense si 
desciendo á detalles que son de necesidad. Yo habia pen 
sado presentar una enm ienda, y  no la he presentado por
que ya estaba puesto á discusión el art. 1 .°, y el regla
m ento previene que las enm iendas se entreguen en la 

‘mesa antes de que comience ,la discusión. En esta en
mienda no habia nada que afectara á los intereses de la 
ciudad de Salam anca, ni nada que se opusiera á que el 
camino partiera de Medina del Campo. Mi objeto era ase
gurarm e de que los pueblos de mi distrito no fuesen per
judicados, teniendo que contribuir á los gastos que se 
han de im poner á la provincia. Pero el no haber presen
tado la enm ienda no me ha de re traer de hablar en con
tra  del artículo.

Cuando al principio solo se trataba de hacer líneas ge
nerales, no era fácil que se suscitara discusión sobre con
ceder un  camino de Madrid á Valladolid ó de Madrid á 
Zaragoza, pero en el dia la cuestión varía ya. Cási todas 
las líneas están hechas con caminos parciales, pero en el 
caso presente tenemos un  camino que partiendo de Ma
drid ha de ir  á Vigo. Ese camino es un  trozo grande del 
Norte. Tenemos otro camino de hierro  que partiendo 
de Madrid va á Lisboa, y la cuestión que debe resolver el 
Congreso es hacer que la red de caminos de h ierro  que 
ha ae construirse dentro de estas dos grandes vías, v a 
yan una á Vigo y  otra á Lisboa, para que toda esa 
superficie que atraviesa dos provincias, quede bien her
vida. Los Sres. Diputados no extrañarán que al hablar de 
caminos de h ierro  de España hable de Ips de Portugal; 
porque enlazándose m útuam ente estos cam inos, ha de - 
preceder un convenio entre los dos Gobiernos á causa de 
las relaciones que ios de España han de tener con los de 
Portugal.

Pues bien : el camino de que se trata es un trozo pe
queño de la red que se ha de constru ir en el espacio com
prendido entre Lisboa y  Vigo. En toda la costa com pren 
dida entre estos dos puntos, no hay más cam ino que el ya 
próximo á concluirse desde Lisboa á Oporto.

La cuestión , como se v e , es de grande im portancia, y 
según mis no tic ias, hay hechos los siguientes proyectos: 
Uno desde Madrid á la frontera de Portugal, en Azuinar, 
pasando por Trujillo y C áceres, y  sobre el que hay un 
proyecto de ley que presentaron varios Sres. Diputados, 
y  en este proyecto vienen otros dos caminos parciales: 
uno desde Trujillo á Mérida , y otro desde Talayera á To
ledo.

En segundo lugar, tenemos otro camino en estudio que 
va á C áceres, atravesando el Tajo en Alcumezar ; y tene
mos también otro en proyecto desde Mérida á Medina del 
Campo, por Béjar y Salamanca. De ese mismo camino hay 
un proyecto que yo apoyé y que el Congreso no tomó en 
consideración ; pero del cual dijo el Sr. Ministro de Fo
mento M oyano, que debía en tra r eri el plan general de 
caminos de hierro.

Creo que con este proyecto van ya cinco.
Hay otro proyecto de Avila á Cáceres por B éjar, so

bre el cual creo que no ha dado dictámen la Junta con
sultiva.

Por último, hay otro proyecto desde Arévalo á la fron
tera de Portugal, pasando por Salam anca.

Estos son los proyectos que existen, y parecía natural, 
según oimos decir al anterior Sr. Ministro de Fomento, 
que la cuestión no se resolvería en favor de un  camino ni 
de otro. El plan del Sr. Moyano era acordar prim ero las 
líneas que debían construirse, y  establecer después el ór- 
den de preferencia que debían tener. Yo no estoy con
forme con el Sr. Moyano, sobre todo en este punto, por
que habiendo manifestado que no quería que se hiciera 
ninguna línea sin estud ios, ha concedido esta sin los su 
ficientes, porque dice que hay u n  dictám en de la Junta 
consultiva, y  ese dictámen, señores, tiene el inconvenien
te de que á la Junta no se la ha preguntado qué camino 
seria el mejor de todos, sino el mejor entre el de Aréva
lo á Salamanca ó el de Medina á Salamanca.

Hay más: yo no me opongo á ese camino; lo que quie
ro es que la cuestión se m edite , porque no sea que luego 
veamos que ese ram al impida una buena prolongación 
hasta Portugal.

También desearía que se manifestara en el dictámen que 
no debia haber subvención del presupuesto provincial, 
porque de otro modo los 57 pueblos del distrito  de C iu
dad-Rodrigo que se creen perjudicados con ese trazado, 
vendrían á tener que pagar esos recargos á pesar de h a
cerles más mal que bien el camino.

También se dice que el camino no tiene subvención, 
y  no puede haber duda en que se haga. Yo creo que sí, 
porque me parece preferible que el Estado adquiera con 
subvención una buena línea, que no sin ella una que no 
le sirva.

Extraño tam bién que la comisión quiera hacer el ca
mino sin subasta, porque de este modo no se puede re 
ducir el plazo de 99 años por que se hace la concesión, 
como se reduciría indudablem ente si se citara á subasta.

Por últim o, señores, yo me atrevería á suplicar á la 
comisión que indicara que habia proyecto de llevar más 
léjos esa línea. Admitidas estas indicaciones, yo podré 
vo tar el proyecto; de otro modo me es imposible.

El Sr. 8A A V ED R A : Pido la palabra para presentar 
una exposición del A yuntam iento de Peñaranda de Braca- 
m on te , oponiéndose al trazado del fe rro -carril de Me
dina á Salamanca.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasará á la comisión.
El Sr. CAS4 N IJE V A : Bajo dos puntos de vista ha tra

tado el Sr. Terreros esta cuestión. Considerando la línea 
como un  ram al independiente, y  como parte de la línea 
general que ha de u n ir á Castilla con Portugal. Yo creo, 
señores, que bajo cualquiera de estos dos puntos de vis
ta es preferible el dictam en de la comisión.

Dos son los trazados que se han estudiado pafa la

construcción de una línea q u e , partiendo de Salamanca, 
empalme en .un  punto del ferro-carril del Norte. Uno p o r 
Arévalo y  o tro  por Medina del Campo.

La línea de Salamanca, si empalma en Medina, es más 
corta que empalmando en A révalo: la prim era cuesta 32 
millones de reales; la segunda 50 millones, y  por último, 
la explotación de la prim era dehe sen mas econórhiea y 
más fácil que la segunda. ¿Cómo, pues, se habia de con
siderar esta cuestión como la de un  ram al de la línea del 
Norte á la ciudad de Salamanca ? Es claro que no , y lo 
único que habia aquí g rave  seria* ebtérier á la ciudad de 
Salamanca sin ferro-carrtl hasta q u e  •sé Term inaran todos 
estos estudios de que  ha haMado eFSr. Terreros.

Por lo demás, es claro que entre el ferro-carril de Ba
dajoz y Lisboa, y el que debe ir hasta Vigo, queda una 
gran zona sin ferro-carril; pero por eso se ha pensado en 
la prolongación de ese ferro-carril de Salam anca, bien 
hasta la Fregeneda, punto de la frontera portuguesa don
de empieza á ser navegable el D uero , ó hasta el fe rro 
carril portugués que debia u n ir á Oporto con Irun. Pues 
f ie n : partiendo de Salamanca, no se puede empalmar en 
)tro punto que en M edina, porque en Avila no se cons
truiría un  camino de Salamanca, y  hasta podría ser com
patible con el que se hiciera por este punto.

Viniendo de Salamanca por A révalo , es verdad que se 
icorta la línea á Madrid unos 15 ó 20 k ilóm etros; pero, 
^cuánto no se separarían las líneas que fueran prolonga
ción de esta de Salamanca hácia Valladolid , Santander, 
Astúrias y  toda Europa por Irun? Cerca de 40 kilómetros, 
y no se sabría si el movimiento de Extrem adura y el de 
Portugal habia de ser en esta línea con relación á Madrid 
ó á l r ú n , y  si v ice versa , el movimiento m ercantil del 
Norte de España vendría á Extrem adura por Madrid ó si 
iria directam ente desde e l prim er punto de empalme que 
encontrase. Es indudable qtfe esta-línea no serviría para 
el comercio con Madrid , que se hace más fácilménte |>or 
otra v ia , sino con el resto del reiflo iydon  el extranjero.

Creo, p u es , que hoy podría desde Riego tratarse  de la 
conveniencia de la proAcíngácion, y  que no podría ésta 
influir en la cabeza de la líhea, qüú  siém pre habría que 
fijarla en M edina, como lo han reconocido, no solo la 
provincia de Salamanca representada por la Diputación 
provincial actual y  por la an terio r , sino tam bién la d i
visión de ferro carriles de Valladolid, y la Junta consul
tiva de caminos, que ha opinado tam bién por e f empal
me en Medina, teniendo á ta vista la prolongación por 
Béjar á Mérida: el Consejo de Ministros, al que se llevó la 
cuestión, fué tam bién de la misma opinión; ¿qué le falta, 
pues, á esta línea áun á los ojos del más puritano para 
que pueda concederse ?

El Sr. Moyano, que se opuso á la concesión del ferro
carril á Mérida por Ciudad-Rodrigo, que proponía el se
ñor Terreros porque no estaban hechos los estudios, no 
creo yo que hubiera podido oponerse á este camino, cuya 
concesión no está prohibida de ningún modo en la ley. 
¿Con qué derecho, pues, se hacia á la provincia de Sala
manca hoy de peor condición que á  las demás provin
cias del reino? Hoy no se tra ta  más que de un ram al á 
Salamanca ; este es más conveniente desde Medina que 
desde A révalo ; la provincia le quiere ; el Gobierno le 
acepta , y  por consiguiente, sin m olestar más al Cortgre- 
so acerca de esto, diré solo algunas palabras respecto á 
la adición que ha propuesto el Sr. Terreros respecto á 
que se^diga sin subvención de la provincia.

Señores, siendo de utilidad la l ín e a , pudiendo'cons
tru irse sin subvención, y  no siendo de n ingún  modo a ta
cable , se la han buscado flancos que no se han buscado 
en ninguna otra. Dice S. S. que es m enester tener cuida» 
do con no subvencionar indirectam ente esa empresa, 
dando para ella el producto de los propios que se destinan 
á estos objetos en muchas ocasiones, convirtiéndolos en 
acciones que luego no les valen nada. He a q u í, p u e s , al 
Sr. Terreros buscando el modo de hacer que los pueblos 
no puedan invertir sus propios en  acciones de ferro-car
riles , porque si no, no comprendo que se haga lo que d i
ce S. S . , puesto que si los pueblos quieren tom ar esas 
acciones, tendrán que pedir al Gobierno autorización pa
ra ello , y  este se la negará si se ve que la empresa es 
ruinosa. La eom ision, p u e s , no puede admitir la adición 
del Sr. Terreros

Pero ¿por qué se dice que la adjudicación se haga sin 
subasta? Yo creo que esto no debia ocultarse al Sr. Ter
reros: hoy se sabe que hay quien quiere tom ar la línea 
sin subvención , y  sin que sea predso tom ar más que la 
cuarta parte de las acciones que suben á solos 32 millo
nes de reales. Yo bien sé que sin subvención se pueden 
acordar subastas; pero no es preciso, y por consiguiente 
no comprendo por qué se habia de hacer en la provincia 
de Salamanca lo que no se ha hecho con  ninguna otra.

Estas cuestiones, señ o íés , no se pueden resolver más 
que cediendo bastante á la autoridad científica, á las co r
poraciones populares y  al Gobierno, ó haciendo cada se
ñor Diputado un estudio profundo del expediente, para 
con los conocimientos que tenga resolver lo que crea más 
conveniente. La comisión acepta cualquiera de estos dos 
medios; el prim ero está en favor del dictámen de la co
misión , y  si hay algún Sr. Diputado que forme otra opi
nión , la comisión la oirá con mucho gusto, y  modificará 
su dictámen si es p reciso , pero no por los temores de que 
puedan sobrevenir en lo sucesivo complicaciones que no 
se conciben.

El Sr. T E R R E R O S : Señores, yo he tratado de m o
lestar lo rnénos posible al Congreso, ¡y he prescindid o 
mucho de detalles; pero si hubieran  tenido los Sres. Di-

Eutados el plano á la v is ta, hubieran  podido ver que ha- 
ia muchos estudios hechos, y  que no falta más que te r 

m inarlos con el inform e de la Junta consultiva.
El Sr. Casanueva insiste en que el trazado na tu ra l es 

de Medina á Salam anca, para ir luego por Béjar á Extre
madura; pues yo digo qué esto es imposible; desde Medi
na á Salamanca hay la mj^ma distancia que de Medina á 
Alba de T órm es, pues yendo directam ente el camino de 
un  punto á otro de estos, se ahorran  25 kilómetros, y  no 
se pierde una gran  altura para ganarla luego, lo cual es 
siempre inconveniente. Véase, p u e s , que no es el mejor 
de todos los trazados el de Medina á Salamanca , y  esta 
podría constru ir luego un  ram al á Alba de Tórmes para 
no quedarse sin ferro-carril.

Decia el Sr. Casanueva que hay gran diferencia entre 
los presupuestos y  las distancias del camino de Arévalo y 
del de Medina. Pero ¿yo sostengo el camino de Arévalo? 
No: lo que yo quiero es que se medite la cuestión , para 
no dar lugar á que los pueblos que represento  aquí sean 
gravados con nuevas cargas en el presupuesto provincial.

Yo le preguntaré al Sr. Casanueva: ¿se tra ta  ó no de 
una línea general? Yo creo que s í , y por lo tanto creo 
que no se puede conceder una  sección sin que estén he 
chos los estudios de toda ella.

Ya sabia yo que concediéndose el camino sin subasta 
no se podía gravar el presupuesto p rov incial; pero como 
lo que yo deseo es que se haga subasta , hé aquí la razón 
por que pido que se ponga esa cláusula, á fin de evitar 
esos inconvenientes.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión. El 
Sr. Ministro de la Gobernación tiene la palabra.

El Sri’Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
(ha examinado el proyecto de ley electoral sometido á la 
deliberación del Congreso, y ha propuesto á S. M. la ex 
pedición de un  Real decreto autorizándole para retirarle.

En seguida leyó el Real decreto y tres proyectos de 
ley sobre sanción penal de los delitos electorales, incom
patibilidades parlam entarias y nom bram iento de Alcaldes- 
Corregidores.
, El Sr. P R E S ÍD A N T E : Continúa la discusión p en 
diente.

El Sr. r o m e r o  L E A L : Señores, no tengo intención 
d e  oponerm e á este fe rro -ca rr il; pero deseo hacer una 
propuesta al Sr. Ministro y á la comisión. Como lo ha de
mostrado la d iscusión , este ferro-carril no es más que 
una sección de la gran línea trasversal que ha de un ir á 
los pueblos de Castilla con Extrem adura y A ndalucía; yo 
d esearía , pues , saber si el Gobierno de S. M. piensa ac
tivar cuanto pueda el estudio de esa gran  línea.

El Sr. CLAVITO (D. Francisco): Señores, no tengo 
ánimo de esforzar las razones que ha expuesto el Sr. Ca- 

^anueva en apoyo de este ferro-carril; pero representan
te del distrito de Béjar y  Diputado provincial al hacerse 

¡esa información de que ha hablado S. S., debo decir que 
¡la consideración que ha pesado allí en todos en esa cues- 
jtion, ha sido el c reer que el ferro-carril de que se trata 
;no era más sino la prim era sección de esa gran línea de 
■ que ha hablado el Sr. Romero Leal. El comercio entre 
Candelario y  Béjar con Valladolid, Logroño y algunos 
jpuntos del Cantábrico, ha tenido también mucha parte en 
¡esa decisión.

Dice el Sr. Terreros que la Junta consultiva no ha 
•emitido dictám en sobre la prolongación de este oamino: 
¡yo debo decir á S. S. que sí, y que no encuentra n ingu
n a  dificultad en esa prolongación.
I- En cuanto á ese ferro -carril directam ente á Alba de 
"Tórmes no se puede Considerar en se r io , porque es claro 
•que los ferro-carriles han de llevarse por los puntos im 
portantes de los países que atraviesan.

El Sr. U H A G O N : Como no puedo hablar sino pidien
do la palabra en co n tra , lo hago así, aunque no pienso 
oponerm e al p royecto , solo para p reguntar á la comisión 
si tendrá inconveniente en renunciar á la franquicia de 
derechos de los efectos que hayan de emplearse en la con
tinuación de esa v ia , con lo cual daría una gran 'prueba 
de patriotismo y de protección á la industria nacional.

El Sr. H E R R E R A : La comisión no puede acceder á 
los deseos del Sr. U hagon, porque todas las em presas se 
han aprovechado de esas franquicias y  no ha de dejarlo la 
que construya un camino que se habia propuesto con 
una  gran  subvención cuando renuncia á ella. En el Con
greso existe un  proyecto relativo á eso, y cuando se p u 
blique como ley, la compañía le atacará; pero entre tan 
to, no puede renunciar á esa franquicia.

El Sr. U H A G O N  : Pues entonces yo suplico al Go
bierno de S. M. que estudie esta cuestión, y  que cuanto 
ántes se entreguen á la industria nacional ferrera las m u 
chísimas construcciones á que da lugar el establecimien
to de las líneas férreas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Señores, no he que
rido que se retarde más esta d iscusión, á pesar de que 
aun estoy enfermo, por corresponder á la amabilidad del 
Sr. Presidente, que la suspendió hasta que yo pudiera 
enterarm e de ella.

Yo estoy conforme con muchas de las cosas que ha d i
cho el Sr. Terreros, respecto á la construcción de vias 
férreas; y  cuando se trate de esta cuestión, yo me ocupa
ré de ella y prometo al Sr. Uhagon traer aquí el pensa
miento del Gobierno.

Pero concretándom e ahora á la cuestión que se debá
t e l a  creo m uy sencilla. La unión de Salamanca con u n  
punto del ferro-carril del Norte se estudió por Medina y 
A révalo , dándose la preferencia al prim ero de estos tr a 
zados como más corto y más barato. Los estudios se han 
aprobado de Real orden , y como la línea se pide sin sub
vención , el Gobierno no puede oponerse á ella, y por 
consiguiente cree que $e debe conceder, manifestando 
al Sr. Romero Leal que creo que se deberá continuar por 
B éjar, si como es p ro b ab le , así resulta de los estudios 
que se hallan en poder de la Junta consultva.

El Sr. R O M E R O  L EA L  : Al hacer la súplica que he 
hecho no he tratado de que el Gobierno haga u n a  decla
ración en favor de Béjar ó de Ciudad-Rodrigo , sino de 
que tra te  de activar cuanto ántes la construcción de esa 
gran línea, que es de mucha im portancia para el país.

El Sr. U H A G O N : Doy gracias al Sr. Ministro por la 
declaración que ha hecho, que llevará la tranquilidad á 
la industria ferrera de España.

Sin más discusión se aprobó el art. 1 .° y los restan 
tes del proyecto.

Pensión á Doña Teresa de la Rúa.
Leido el dictámen, y  no habiendo quien pidiera la pa

labra en contra, fué aprobado sin discusión.
Caso de reelección del Sr. Reino.

Leido el dictám en fué aprobado sin discusión.
Se aprobaron definitivam ente los proyectos de ley 

autorizando la construcción del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca, y concediendo una pensión á Doña 
Teresa de la Rúa.

El Sr. SU A R EZ IN G L Á N : Habiendo presentado el 
Gobierno de S. M. un proyecto de ley que regulariza el 
nom bram iento de Alcaldes-Corregidores, retiro una p ro 
posición que habia presentado con el mismo objeto.

El Sr. BÁ N U ELO S (Secretario): Queda retirada.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 

los dictám enes que se han leido.
Le levanta la sesión.
Eran las cuatro v media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D RID. —D. Pablo Luengo y Muñoz, natural y ve
cino de Nava del R ey, provincia de Valladolid, ha p re 
sentado á S. M. una escultura de pequeño tamaño , pero 
trabajada con sumo acierto, representando una Purísim a 
Concepción. La estatua es de madera de plátano y  el pe 
destai de alabastro con diferentes adornos tallados con

bastante proligidad. S. M., al dignarse aceptar este delica
do obsequio, ha recompensado generosamente ó su autor.
 Anteanoche llegó á Madrid la comisión nom brada
por el Ayuntamiento de Málaga para felicitar en nom bre 
de sus paisanos al Exorno. Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo por su nom bram iento de Consejero de la Corona.

Ha fallecido el limo. Sr. D. Francisco A rgüelles, Ofi
cial m ayor de la Secretaría del Congreso.
 En la próxima novena de Dolores predicará en la
iglesia parroquial de San Sebastian , todas las tardes , el 
ilustrado y distinguido orador sagrado D. Mariano Pujol y 
Anglada, ya com pletam ente restablecido de su enferm e
dad, que le privó de continuar en San Ignacio sus no ta 
bles sermones en impugnación de la escuela de M. Renau.
   Las aceras que han sustituido al enlosado en la ca
lle de León, y las que se van á poner en la de las Huer
tas, parece, según dice un colega, que son de cemento h i
dráulico. Esta composición, ensayada ya con buen resu l
tado en algún otro punto de Madrid, tiene una parte de 
cal hidráulica; se extiende recien hecha la masa sin nece
sidad de fuego, y léjos de sufrir deterioro con la intem 
perie, las variaciones de la atmósfera contribuyen á darla 
Consistencia v  Hnración.

B O L E T IN  D E T E A T R O S.

Anoche dió su prim era función en el teatro de la Zar
zuela la célebre prestidigitadora Mlle. Benita Anguinet, 
la cual mereció del escogido y num eroso público que 
ocupaba cási todas las localidades la acogida más lison
jera, siendo aplaudida al concluir c ida una de las suertes 
que ejecutó con tanta destreza como gracia. Algunas de 
ellas ofrecen bastante novedad, y entretuvieron agrada
blem ente á los espectadores, que salieron m uy satisfechos 
de la hábil prestidigitadora.

A N U N C I O S .

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN SUBASTA EX- 
trajudicial se venden tres casas en esta corte el dia 20 del 
co rr ien te , y á las doce del dia , en la calle del Arco de 
Santa María , núm. 19 , entresuelo d e rech a , y  son las s i
guientes :

Una casa en la calle de Lope de Vega, señalada con 
los núm eros 39 y 41 , de construcción m uy m oderna. 
Tiene 5.793 % piés superficiales , y renta en el dia reales 
vellón 55.727. .

Otra casa en la misma calle de Lope de V ega, señala
da con el núm . 32, también de construcción m uy m o
derna. Tiene 2.549 y4 piés superficiales , y renta en el dia 
reales vellón 26.490.

Otra id. en la calle de la Solana , señalada con el n ú 
mero 4 , igualmente de construcción m uy moderna. Tie
ne 9.715 piés superficiales, y renta en el dia reales 
vellón 57.800.

Los títu lo s, p lan o s , tasaciones y demás documentos 
estarán de manifiesto todos los dias, de diez á una de la 
ta rd e , en la misma habitación , calle del Arco de Santa 
María , núm. 19 , entresuelo derecha. 7672—6

LA PENINSULAR , COMPAÑÍA DE SEGUROS MÚ- 
tuos sobre la vida.—Habiendo quedado sin efecto la su 
basta para la construcción de 10 casas en los te rrenos 
de esta Compañía en la quinta del Espíritu-Santo , se 
anuncia una nueva para el domingo 13 del corriente mes, 
á las doce del dia , en los salones de Capellanes.

Los planos de las referidas casas y el pliego de con
diciones á que ha de ajustarse su construcción, estarán 
de manifiesto desde hoy en las oficinas de la Compañía, 
calle del S o rdo , núm . 27, cuarto segundo derecha.

Madrid 6 de Marzo de 1864.=*=«El Director general, 
Pascual Madóz. 7735

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—La Ju«tta de gobierno de la referida Compañía, 
en cumplim iento de lo prevenido en el art. 13 de sus 
estatutos, ha acordado convocar á jun ta  general de accio
nistas para el dia 1.° de Abril p róx im o, á la una del dia, 
en las oficinas de la Com pañía, calle de A tocha, núm e
ro 65, cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha jun ta  los accionistas que- 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración, y  los q ue , * 
siendo poseedores de menor n ú m ero , reúnan  la rep re 
sentación de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado, no siendo este accio
nista, y aun en este caso se hará constar la representación 
por medio de poder en toda regla , no siendo suficientes 
las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su go 
bierno , á fin de que acudan á las oficinas de la Compa
ñía á recoger la papeleta de e n tra d a , previa p resen ta
ción de los documentos de propiedad de las acciones que 
poseen.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que p re 
viene. el art. 8.° del reglam ento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía al 31 de Diciembre 
de 1863, con el fin de que puedan examinarlo los seño
res accionistas.

Madrid 6 de Marzo de 1864.=E1 Secretario , J. de la 
Cruz Fraile. 7740—3

PARA LIMA Y GUAYAQUIL.—SALDRÁ DEL PUERTO 
de Cádiz en el presente mes de Marzo la fragata española 
Manuel y de prim era c la se , de porte de 700 toneladas: 
admite carga y  pasajeros; inform arán :

En Cádiz , Gastón herm anos, calle A duana, núm . 8.
En Madrid , E. Nájera Pelayo y com pañía , Príncipe, 

núm . 17.____________  7742— 13

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuerdo del Consejo de Administración , y  con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de los estatutos de esta Com
pañía , se avisa á los señores accionistas que la ju n ta  ge
neral ordinaria del corriente año tendrá lugar el dia 28 
del próximo A b ril, á las once de la m añ an a , en el do
micilio social de Málaga.

Los señores socios que poseyendo una ó más accio
nes , y  habiendo satisfecho sus dividendos , ó sea el total 
im porte , gusten c o n c u rr ir , deberán presen tar oportuna
m ente sus correspondientes títu los, ya sea en Málaga en 
las oficinas de la Com pañía, ya en París, place Vendóme, 
núm . 1 2 , para obtener la competente tarjeta de adm i
sión.

Málaga 20 de Febrero de 1864.=E1 Secretario general, 
Manuel Casado. 7608—1

SAN T O  DEL D IA .

San Juan de D ios, fundador , y San Ju lián , Arzobispo 
de Toledo.

C uaren ta  Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Marzo de 1864.

DORAS.

Barómetro
reducidoáO0

TEM PERATURA EN GRADOS Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.
eu milíme

tros. Reau mur. Centígrados.

6 m. 
9 m. 

4 2 . , .  
3 t.. 
6 U  
9 n .

702,62
703,41
702,55
700,53
699,99
700,68

6*,2 
7#,8 
8\6 

10°,6 
9a,4 
7°,8

7°,8 
9°,7 

1 0°,8 
13°,3 
11 *,7 

9°,8

S ........
5. O . . .
S .........
s .  , 
s .........

|S. S. 0 .

Cubierto.
Idem.
Lluvia.
Idem.
Idem.
Idem.

T e m p e ra tu ra  m áx im a d e l d i a . . . . ,
Tem pei•atura m áxim a a l s o l . . . . . . .
T em p e ra tu ra  m ín im a del d ia .........

11M
i r , i
5-,4 -

13°,9 
13°,9 

6°,7

Evapo ración  en la s  24 horas . 1,5 m ilím etros.
Lluvi; i en las 24 h o ras ........... 5,7 id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de hoy. 

En B adajoz, Cáceres, Coruña, Lugo, Orense y  Sevilla.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teoro lóg icas del d ia  7 de Marzo de 1864.

LOCA*

LIDADES..

Altura 
baromé- 
tricaáO 0 
y al a i-  
t e l d e ) 
m ar en 
a ilím e- 
t ro s .

Tem- 
perato- 
ra en 

grados 
s en te- 
u n ía 

le* .

Dirección

d t l

r ie n to .

Fuerza

ie l

riea to .

Estado

dtl

cielo.

Estado 

de la mar.

Zar.* á Isas, 
9 n i . ' . . - 

Bilbao i d .  
Oviedo i d. 
Búrgos úd. 
Vallad, id .. 
Salam.* ild. 
Mac id i d. 
Albac. idv. 
Sevilla id .

755.2
752.5
751.3
758.5 
758,1
755.4 
760,7
763.6
763.5

17.1 
17,6
11.1 
9,1

10,0
10.4 
9,7

10,8
14.4

S. E ...  
S. O .. 
N. O .. 
S. S. O. 
S. O ... 
Idem .. 
Idem .. 
O.S.O. 
S u r., .

Brisa. 
V.*fte. 
Vien.* 
Y.* fte. 
Idem . 
Idem . 
Vien. 0 
Idem . 
Idem .

Cási d . 0. 
N ubes.. .  
Cási cub. 
N u b es... 
Id e m ... .
Idem___
Cubierto. 
N u b es... 
Llovizna.

»
*
»
»

»
»

»

S. Fer.f á
las 8 m.° 763,5 14,6 s . o ^ o B risa. N ubes.. . Rizada.

G ran.‘ á
las 9 m.* 763,5 8,8 S. 0 . . . Idem . Cási cub. »

Murcia id. 762,9 13,7 O.S.O. Calma N u b es... »
Alican. id. 762,2 17,8 s . o . . Brisa. Celajería. T ranq .4
Valenc. id. 759,8 15,2 Idem.. Idem . » »
Palma id .. 762,1 14,4 O.S.O. Vien. 0 N u b es... Oleaje.
Barcel. id. 757,3 14,0 O este . B risa. Despej.0 . T ranq .4
B restá  las

8 m a ñ .\ . 761,0 9,8 S. O ... Vien.0 C.°, lluv .0 Gruesa.
Bayona id. 752,0 14,0 S u r . . . Brisa. C elajes.. P.°agit.4
Mars.* id .. 7o7,7 11,9 E .S .E . Vien. 0 Despej.0. De leva.
Bi.° ayer á
las 9m .4. 754,2 15,6 N.N.O. V.° fte. N ubes... T ranq .1

Sa.° id. id. 752,6 11,6 S. S. O. Vien. 0 Lluvia.. . »
Sor.* id. id. 755,5 8,0 , O este. Idem . Nubs,,lL* »
Bar.* id. id. 764,8 13,5 Idem.. V.° fte. Despej.0 . T ranq .0
Op.° id. id. 757,3 12,4.¡¡O.S. O. Idem . C.°, lluv.* De leya.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en v a r io s  pun tos de Europa el dia% 
de Marzo de 1864 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tro s á 0°*y 
al n ite l  del 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. - 757,9 3°,6 E . . . . . . Bruma.
París. 756,3 4°,3 S .E . . . . Cubierto.
Lyon. ♦ • • *. * . . 769,0 i i o,0 S. O . . . Celajes.
Bayona.............. 760,3 7°,0 S. E . . . Bruma.
Bruselas. 758,8 4°,8 S . E . . . Despejado.
Viena................. 761,0 2°,3 C alm a. Cubierto.
T u rin ................. 761.9 5°,0 E.......... Niebla.
Roma* . « . • • • » 763¡1 4°,0 N ......... Despejado.
F lo ren c ia .......... 762,4 7°,5 S ........... Idem.
S. P e te rsb u rg o 759,7 10°,9 S........... Cubierto.
C onstan tinopla » » 9 »
S to c k o lm o .. . . . » » )> »
C o p en h ag u e . . * » » »
G re e n w ic h . . . 757,B —0°,1 Calma.. »
L eipzig........... .. » 0°,4 N. E . . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia po r la In te rv en 

c ió n  d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s  , l a  del m ercado  d e  g ra
nos y not d e  p re c io s d e  a r t íc u lo s ,d e  co n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n t e :

ENTRALO p o r  las p c e r t a s  en el l i a  le hoy.
1.373 fan eg as  de t r ig o .

953 arrobas de h a r in a  de  id .
4.664 arrobas de carbón .

134 vacas, que com ponen 58.438 lib ra s  de peso. 
358 c a rn e ro s ,q u e  h acen  7.842 id. id.
3 3 cerdos degollados ayer, que hacen 7.092 id. id.

PRECIOS LE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL LIA 
LE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 2i  cuartos libra.
Idem de c a rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 ¿a 98 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 4 6  

cuartos l ib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de  83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 4 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á  30 cuartos lib ra .
Idem en c a n a l, a y e r , á Tí rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. #
Jam ó n ,d e  118 á 1 3 0 r s .a r ro b a ,  y d e 4 6 á 5 6  c u a rto s lib ra . 
A ce ite , de 69 á 71 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a rro b a , y  d e 1 2 á  14 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12,á 14 cu a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 r s . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
PRECIOS LE GRANOS EN EL MERCALO L E  HOY.

Cebada, de 29 á 31 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 4 9 r s . id .
T rig o  v e n d id o . . . . . . .  963 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m áx im o   53.
Id e m  m ín im o . . . . . . . .  48.
I d em  m e d ió .. . . . . . . . .  49,96.

L o q u e  s e a n u n c ia a lp ú b l ió o p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 7 de Marzo de 1864.«« El A lcaide-Corregidor, 

Ducrue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Marzo de 1 8 64 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s d e l 3 p o r 160 conso lidado , pub licado , 52-20 
y  15; á plazo, 52-30 y  20 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , publicado, 47-80; á pla
zo , 47-95 fin cor. vol.

Deuda del p e rso n a l, no publicado , 26-05.
Idem m unicipal de Sisas dpi A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Y% de interés a n u á l, id . , 44 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id., 91 <J.
Accionesde carreteras, emisionde 1 .odeA brU de1850, 

d e a  4.000r s . , 6 por 1 0 0 a n ú a b id., 101-50d .
Idem de á 2.000 rs ., id., 102-50 p.
Idem  de  1 *°de Jun io  de í$ 5 1 , de á 2.000 r s . ,  idem,

101 p.
Idem de 31 de  Agosto do 1052 , do i  2.000 reales, 

idem, 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, p roceden te  dé la  de 13 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 1.°de Ju lio  de 1856, de á 2.000 rs ., id ., 97 d. 
Idem  de (Miras púb licas de 1.* de Ju lio  de 1858, 

idem , 97.
Idem  del Cana 1 de Isab e l I I , de á 1.000 r s ., 8 por 100 

an u a l, i d . , 109 p.
Obligaciones del E stado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

carriles  , id., 95 d.
Acciones d e l Banco de E spaña, id., 200.
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem , 

75 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  del N orte 

de E spaña, id . , 107 d.
Idem  de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á R e u sy  T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , p ar p.
% CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fe ch a , 49-95.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-18 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. B encílc ii

A lbace te .. . .  % d. . .  Lugo....................................
A lic a n te .. . .  par d. . .  Málaga. . . .  par.
A lm ería . . . .  )£ . .  M urcia. . . .  par.
Avila..............  Ve . .  O rense  */4 p.
B adajoz  % . .  Oviedo  3/8 d.
B a rce lo n a ... par. . .  P a len c ia ... par. . .  .
B ilbao  par. . .  Pam plona., par.
Burgos  p a rd . . .  Pontevedra 7/8 p. . .
Cáceres  4A  •• Salam anca. % p.
C ád iz   1 V% P* • • San Sebas-
C aste llon .............................  tian .......................... J£d .
C iudad-R eal........................  S an tander. J/% . %
C órdoba." .. .  par id. . .  Santiago.. % %
C oruña  1/2 p. . .  S eg o v ia ... . .  p a r  p.
C uenca..............  . .  S e v il la   . .  4/% id.
G erona............................. .. S o ria   h/ 4 p .
G r a n a d a . . . .  . . . . . .  T arrag o n a , p a rd .
G uadala jara . p a rp „  . .  T e ru e l....................
H u e lv a . . . . .*  ,f . . . .  T o le d o . . . .  l/% . .
H uesca .. . . .  . .  . .  V a len c ia .. .  . • A
Jaén    par. . .  V alladolid  . y e  d .
L e ó n . . . . . . .  JHg d. . .  V i to r i a . . . .  p a r  d i . .
L é rid a ..................................  Z a m o ra . . . .  Ve
Logroño.. . .  par d. , .  Zaragoza. .  par. . ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís 7 de Marzo de 1864.

Fondos franceses I ^ 1^® • • • • • • • • • » • • • •  66,20.
t ranceses• • • ¡4  V% P o r 100 sin cup ón . .  93,25.

Españoles...............  3 por 100 in te r io r   49 %.
Consolidados................ ............................................... 91 á %.

Amberes 4 de Marzo. — In te rio r , 49-50. — Diferi
da, 45-50.

Amsterdam  4 de M arzo .— Interio r, 49 7 /8 .— Diferi
da , 457/8.

‘ Francfort 4 de Marzo. — In te rio r , 49. — Diferi
d a , 45%.

Londres 4* de Marzo.— 'C onsolidados, 91 .1/8 ^ . —Di
ferido español 46.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 101 de abono .— La Traviata.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  
Venganza catalana.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y  media de la n o 
che.—Función 153 de abono .— Un huésped del otro mundo, 
comedia en u n  acto.— El pedestal de la estatua,- dram a nue
vo en dos actos .— El peluquero en el baile, comedia en un 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.—l a  novia 
impaciente, comedia en un acto .— El olmo y la v id .— A la 
zorra candilazo, com edia en un  acto.— Baile.— Las dos 
iniciales, juguete nuevo en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la noche.—* 
Segunda representación en que tom ará parte la prestid i
gitadora Mlle. Benita A nguinet.— Frasquito , zarzuela en 
un  acto.

T eatro  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no
che .— Dos muertos y ninguno difunto. — Una idea feliz*-*” 
Baile.— Los dos inseparables.


